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Presentación 

Me es grato dirigirme a ustedes señores Miembros del Jurado de Grados y Títulos de 

la Universidad César Vallejo, de la Escuela Académica Profesional de Derecho, con 

el propósito de efectuar la presentación de este trabajo de investigación, que tiene 

por título “El Rol del Estado peruano sobre la lucha contra la violencia de género del 

distrito de Carabayllo” con la finalidad de Establecer el rol regulador y fiscalizador del 

Estado Peruano respecto a las políticas de protección y prevención  en los casos de 

violencia de género contra la mujer en el Distrito de Carabayllo. 

La presente Tesis se encuentra delimitada en siete partes, desarrollados de la 

siguiente manera, en la primera parte se desarrollara,  I) Introducción en el cual se 

presentaran los trabajos previos, teorías relacionadas al tema, formulación de los 

problemas, justificación del estudio, supuestos y objetivos. En la segunda parte se 

verá el, Il) Método donde se observara el diseño de investigación, categorías, 

técnicas e instrumentos, el método de análisis y los aspectos éticos. En la tercera 

parte se percibirá el, III) Resultado, en la cual se señala análisis de fuentes 

documentales y análisis e interpretación de las entrevistas. En la cuarta parte se 

desarrollara la, IV) Discusión. En la quinta parte se observara, V) Conclusión, en 

seguida las, VI) Recomendaciones, y por ultimo las, VII) Referencias Bibliográficas. 
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RESUMEN 

La siguiente investigación tuvo como objetivo general establecer el rol regulador y 

fiscalizador del Estado peruano respecto a las políticas de protección y prevención  

en los casos de violencia de género contra la mujer en el Distrito de Carabayllo 

periodo 2013-2014. Para que de esta forma el Estado tome conciencia y proteja los 

derechos fundamentales de estas mujeres víctimas de violencia. Por lo cual se 

recurrió al enfoque cualitativo, con tipo de investigación básica, el cual tuvo como 

diseño Fenomenológico. A fin de poder alcanzar los objetivos planteados, se ha visto 

pertinente aplicar la técnica de la entrevista a especialistas del tema a tratar, análisis 

documental, así como análisis normativo, los mismos que fueron destinados a la 

comprobación de los supuestos jurídicos consignados en base a los problemas que 

se plantearon la cual dio inicio al desarrollo de la presente investigación. En 

consecuencia se llegó a la conclusión de que el rol regulador y fiscalizador que 

ejerce el Estado peruano es insuficiente en nivel de monitoreo  de los servicios que 

brindan apoyo  a las mujeres víctimas de violencia y en los gasto público. 

Palabras claves: Victimas, Violencia, Genero, Políticas, Públicas, Prevención y Rol.  
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ABSTRACT 

 

The following general objective of the investigation was to establish the regulatory 

and oversight role of the Peruvian State regarding protection and prevention policies 

in cases of gender violence against women in the Carabayllo District from 2013-2014. 

So that the State may raise awareness and protect the fundamental rights of these 

women victims of violence. For that reason, the qualitative approach was used, with a 

type of basic research, which had Phenomenological design. In order to achieve the 

proposed objectives, it has been pertinent to apply the technique of interviewing 

specialists to the topic to be dealt with, documentary analysis, as well as normative 

analysis, the same ones that were intended to verify legal assumptions based on The 

problems that arose which initiated the development of the present investigation. 

Consequently, it was concluded that the regulatory and supervisory role of the 

Peruvian State is insufficient in monitoring the services that provide support to women 

victims of violence and in public spending. 

Keywords: Victims, Violence, Gender, Policies, Public, Prevention and Role. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. INTRODUCCIÓN
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La violencia de género es la más peligrosa expresión de la violencia producida 

hacia la mujer, ocurriendo esto en situaciones donde se desarrolla el machismo,  la 

fuerte desigualdad en la distribución del ingreso y la discriminación en sus múltiples 

formas; son expresiones de la violencia estructural presente en la sociedad actual. La 

violencia contra las mujeres, lastimosamente presente y actual, se cruza con esas y 

otras violencias, las ensombrece y complica. 

La violencia que sufren las mujeres día a día por el simple hecho de ser 

mujeres es un problema que afecta a un número significativo de mujeres de todas las 

edades. De esta manera impactando en sus vidas y posibilidades de desarrollo 

personal, social y económico. 

La atención de la violencia contra las mujeres en el Distrito de Carabayllo es, 

pues, un asunto que no puede ser olvidado,  debido a que la violencia contra las 

mujeres forma parte de la realidad social de la sociedad peruana. Convirtiendo así 

que la violencia  genera un abuso del poder. 

Es así que en el presente capítulo se van tratar, en primer lugar los conceptos 

de la violencia de género, para luego, en segundo lugar, describir  las diferentes 

formas de violencia que sufren las mujeres. De la misma manera, luego se 

analizarán los antecedentes del fenómeno estudio, recurriendo para ello a tesis y 

artículos de investigación, asimismo se estudiarán teorías jurídicas relacionadas al 

tema propuesto. 

Finalmente se efectuó un análisis auténtico de la situación, por lo cual se 

aplicó técnicas e instrumentos de recolección de datos cualitativos, tales como la 

técnica de la entrevista que será aplicada a los trabajadores tales como a la 

Coordinadora del Programa Casa Amiga Gerencia de la Mujer y Desarrollo Humano 

de la Municipalidad Distrital de Carabayllo, Abogado de la Defensoría del Pueblo, 

Abogada del CEM-MIMP y a la Coordinadora de la subgerencia de Servicios 

Integrales de Protección frente a la violencia basada en Genero-Municipalidad de 
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Lima, y de la misma manera se realizara también análisis constitucional, doctrinal y 

legislación comparada. 

 
1.1 Aproximación Temática 

La Constitución Política del Perú en su artículo primero,  señala que la defensa 

de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 

y el estado. Así mismo señala en su artículo segundo  que toda persona tiene 

derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre 

desarrollo y bienestar, y que nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o 

física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes. 

  
Estos derechos de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística (INEI) 

evidencian que estos derechos son transgredidos constantemente con acciones de 

violencia  extrema con respecto a la mujer; presionando afinar a todo nivel, mediante 

evidencias y hechos concretos la Política del Estado. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2011) revela que la violencia 

contra la mujer establece un importante inconveniente de salud pública y una 

violación de los derechos humanos y que estas configuración de violencia conllevan 

un  problemas de salud física, mental, sexual, reproductiva y de otra índole. 

En nuestro país, tal como lo indican las cifras oficiales y lo señala el Plan 

Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2009-2015, los principales actos dañinos 

infligidos contra las mujeres son la violencia familiar, el feminicidio, las violaciones 

sexuales, la trata, el hostigamiento sexual, la violencia por prejuicio, entre otras.  

Los registros oficiales de feminicidio (MIMP y Ministerio Público) manifiestan 

que al menos al mes mueren entre 7 a 10 mujeres en poder de sus parejas. Las 

investigaciones administrativos del PNCVFS, establecen que al menos 10% de los 

casos que registran los CEM muestran un peligro severo para la vida de las 

ciudadanas que buscan apoyo en los CEM, no obstante afectan arduamente, no 

siempre establecen delitos dentro de nuestra legislación penal. 
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Además, el Perú suscribió en el año 2001, la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém 

do Pará”, que pide a todas las autoridades, funcionarios,  personal técnico y agentes 

de las diversas instituciones del Estado a actuar con la “debida diligencia” para 

prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer. 

Es así que con lo mencionado líneas arriba por la Convención, en su artículo 

octavo, inciso h, alega que los Estados están en la obligación de amparar formas y 

establecer programas consignados a: "avalar la indagación y colección de diferentes 

datos estadísticos y cual tipo de investigación sobre la violencia contra la mujer, con 

la finalidad de calcular si es que la medidas para sancionar y erradicar dicha 

violencia están siendo producente o no en la sociedad, así como saber qué cambios 

tendrían que aplicarse, para su disminución.”. 

Sin embargo, habiendo algunas trasformaciones  normativos transcendentales 

que afrontan la violencia contra las mujeres, los operadores de justicia y de la 

seguridad estos no cuentan aún con dispositivos competentes que afronta la 

vigilancia de la violencia de género de manera integral y tampoco disponen de 

herramientas, es decir hojas de ruta, especializados en todos los niveles de 

actuación policial. Esto se debe a que aún siguen vacíos empezando desde atención 

en (Línea de Emergencia 105) y DIVEME (División de Emergencia) la cuales 

tendrían que consideras diversas necesidades propias de las mujeres de acuerdo a 

las brechas entre los roles de género. Además, es sustancial crear cambios 

normativos y técnicos que proporcionan una mejoría para las escalas de atención y 

prevención de la violencia frente a las féminas. Igualmente, es vital generar 

trasformación de conductas y prácticas favorables a los derechos humanos y la 

igualdad de género, colocando énfasis en nuevos criterios de atención que 

respondan la no discriminación y el buen trato por parte de los servicios que las 

deben de atender y proteger, a toda clase de persona que ha sufrido de violencia de 

genero para así preservar que se una debida vigilancia y sobre todo protección a 

estas mujeres.  
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Es por ello que se genera la siguiente pregunta ¿Cuál es el rol regulador y 

fiscalizador del Estado respecto a las políticas de protección y prevención  en los 

casos de violencia de género contra la mujer en el Distrito de Carabayllo? 

Trabajos previos 

La presente investigación versa sobre el el Rol del Estado peruano frente a la 

la violencia de género que afecta exclusivamente la existencia de las mujeres en 

todo la orbe; así también la violencia de genero contra la mujer, es una condición que 

debe abordarse como una peculiaridad de violencia directa hacia las mujeres y busca 

a su vez visualizar una situación de violencia inventiva y encubierta por muchos 

siglos por la indiferencia y tolerancia social.  

En cuanto a la revisión de tesis nacionales relacionados al tema de 

investigación tenemos a (Herrera, 2015), en su Tesis de Investigación: Relación 

entre sexismo ambivalente y violencia de pareja íntima según nivel educativo, trabajo 

que se desarrolló en la Pontífica Universidad Católica del Perú, mediante la cual 

Trabajo la citada tesista, se pretende examinar que a pesar de los esfuerzos 

realizados desde el Estado, se reconoce la dificultad para registrar la real incidencia 

de violencia contra las mujeres, pues muchas no denuncian hasta que ya es muy 

tarde. Al respecto, consideran como barreras para la oportuna denuncia a la 

inexistencia de un enfoque intercultural, debilidad de las sanciones a los agresores e 

ineficacia del sistema judicial, insuficiente número de servicios de atención a las 

víctimas y ausencia de campañas dirigidas a la población. (p. 12) 

Mediante el trabajo de investigación descrito se puede apreciar que la 

intervención del Estado para combatir contra la Violencia de género es insuficiente 

debido al escaso número de servicios de atención a las víctimas y ausencia de 

campañas dirigidas a la población, es por ello que el Estado juega un rol importante 

en este tipo de situaciones, tiene la obligación de promover talleres de prevención de 

violencia de genero a través de las instituciones que brindan apoyos sociales. 
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 Se ha revisado el trabajo de (Martos, 2015), en su Proyecto de Investigación: 

Violencia de género en adolescentes, trabajo que se desarrolló en la Universidad de 

Jaén trabajo de fin de grado, mediante la cual Trabajo la citada tesista, se pretende 

determinar el grado de conocimiento que tienen los y las jóvenes Andaluzas de la 

Provincia de Jaén, sobre la violencia de género y como identifican los diferentes 

comportamientos violentos en el seno de la pareja. Esto es debido a factores 

machistas que existen en la sociedad, donde se siguen reproduciendo estereotipos y 

roles asignados en función del sexo. Por este, motivo, es importante el diseño e 

ejecución de programas de coeducación desde edades tempranas para prevenir la 

violencia. Se sabe que la violencia de género surge a comienzo de la relación, pero 

que suele pasar desapercibido. Hoy por hoy aún existe en las jóvenes actitudes 

machistas las cuales no ayudan a reducir en un futuro el problema de la violencia 

contra la mujer.  Por ello, la información es una factor muy importante para la 

protección ante cualquier problema, y especialmente para prevenir la violencia de 

género. (pp. 5-6) 

Mediante el trabajo de investigación descrito se puede apreciar que hoy por 

hoy aún existen en los jóvenes actitudes machistas las cuales no ayudan en reducir 

la violencia de género que vienen sufriendo hasta hoy en día las mujeres, este 

problema viene desde años atrás la violencia de género se ha considerado un 

importante problema de salud pública debido a que afecta un problema psicológico, 

reproductiva. Como bien menciono la tesista es importante coeducar a los jóvenes 

desde tempranas edades para poder prevenir la violencia de género y poder 

sensibilizarlos, es por ello que el Estado juega un rol importante en este tipo de 

situaciones, tiene la obligación de promover talleres de prevención de violencia de 

genero a través de las instituciones que brindan apoyos sociales. 

Se ha revisado también la tesis de (Ramos, 2013), en su Tesis de 

Investigación sobre “Análisis de la Aplicación de las Políticas Públicas en el 

Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual del MIMDES a través de los 

Servicios de los Centros Emergencia Mujer de Lima, San Juan de Lurigancho y 
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Comas durante los años 2008-2010”, trabajo que se desarrolló en la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, mediante la cual trabajo la citada tesista, La presente 

investigación está referida al análisis de la aplicación de las Políticas Públicas en 

relación al Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual del Ministerio de 

la Mujer y Desarrollo Social MIMDES (ahora MIMP, Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables) a través de tres Centros Emergencia Mujer. Lima, San 

Juan de Lurigancho y Comas. Todas estas acciones de parte del Estado peruano 

comprometen un componente de mejora de la atención de las víctimas de violencia 

familiar, y apuntan a un tipo de servicio multisectorial y articulado entre los distintos 

operadores de justicia. (p. 6) 

Del mismo autor se desprende también que, estos temas en la práctica se ha 

venido evidenciando el deficiente servicio de los servicios especializados de las 

víctimas de la violencia familiar y la poca coordinación entre éstos, donde los 

esfuerzos de un tratamiento integral no han tenido la sostenibilidad deseada, pese a 

los esfuerzos que viene desplegando el Programa Nacional Contra la Violencia 

Familiar y Sexual del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social desde su creación. (p. 

7) 

Tenemos la tesis de (Orna, 2013), en su tesis denominada: Factores 

determinantes de la violencia familiar y sus implicancias. Trabajo que se desarrolló 

en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para optar el Grado Académico de 

Magister en Derecho, mediante la cual Trabajo el citado tesista: se pretende 

determinar que la violencia familiar es una forma de relación disfuncional en la familia 

que causa daño a la persona. El estudio logró precisar la prevalencia de denuncias 

presentadas ante el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, ante la Policía 

Nacional y ante el Ministerio Público; se observaron los datos de las estadísticas de 

las sentencias del Poder Judicial, en primera y segunda instancia, deduciendo que 

un porcentaje muy bajo culminan con la respectiva sentencia, porque en la mayoría 

de los casos, las agraviadas abandonan el trámite iniciado por falta de recursos 

económicos. Los factores para darse la violencia de genero son la extrema pobreza 
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de muchos pueblos del Perú, la discriminación y la predominancia de algunas 

características como la condición de sexo (ser varón), de tener dinero, de falta de 

protección institucional resultan ser factores que estarían favoreciendo su incidencia; 

otro factor es el temor al prejuicio de ser violadas, el miedo a las represalias y la falta 

de esperanzas en la eficiencia de los trámites jurídicos, etc. (pp. 6-7) 

Como comentario podemos decir que la violencia de género se da dentro de la 

familia  ocasionando así daño a la persona, vulnerando de esta manera sus derechos 

fundamentales. Las denuncias presentadas por las mujeres víctimas de violencia 

ante el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, ante la Policía Nacional y ante el 

Ministerio Público; se observaron que las sentencias del Poder Judicial, en primera y 

segunda instancia, se concluye que un porcentaje muy bajo culminan con la 

respectiva sentencia, estos debido a que las agraviadas abandonan el caso por falta 

de economía, el temor al prejuicio de ser violadas, el miedo a las represalias y la falta 

de esperanzas en la eficiencia de los trámites jurídicos. 

Asimismo tenemos la tesis de (Aguirre, 2012), en su tesis denominada: El 

programa nacional contra la violencia familiar y sexual y su impacto en la prevalencia 

de la violencia familiar y sexual en el Perú, período 2003-2009. Trabajo que se 

desarrolló en la Universidad Nacional de Ingeniería, para optar el Grado de Maestro 

en Gestión y Desarrollo, mediante la cual Trabajo el citado tesista: se pretende 

determinar que la violencia es fruto también de procesos culturales e ideológicos; de 

situaciones estructurales en lo económico y lo político, que afecta a diferentes 

generaciones de una sociedad. La exclusión producto de la inequidad reflejada en 

las políticas públicas y en la carencia de los servicios y atención del Estado hacia los 

más pobres perjudica principalmente a mujeres, jóvenes y población indígena 

Población vulnerable que se ve expuesta a la violencia familiar y sexual, y esta a su 

vez genera diversas consecuencias afectando de una u otra manera a la salud, 

también a la parte económica generando así que al momento de desarrollarse los las 

sociedades, en estas se origine de manera silenciosa dejando diversas 
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consecuencias. Es por ello que el ejercer violencia de género, esta se va a expresar 

en pública y privada. (pp. 11-12) 

En cuanto a la revisión de los artículos a nivel internacional tenemos por 

antecedente las de (Hernández & Delgado, 2016), en su artículo: Políticas públicas 

locales para atender la violencia de género en Cuba; entre desafíos y la realidad 

social de las mujeres víctimas, tuvo por objetivo analizar el rol de los gobiernos 

locales en la atención al problema, toda vez que las políticas previstas a nivel 

nacional no dan respuestas eficaces al mismo. Para tal fin se estudiaron 47 mujeres 

víctimas con historias de vida, y se entrevistaron en profundidad a 2 hombres 

victimarios y 25 informantes clave. Concluye que la diversidad cultural y geográfica 

de Cuba implica la necesidad de gestionar políticas públicas locales para la atención 

a la violencia de género y que estas tengan en cuenta tales articulaciones para su 

tratamiento. (p. 105) 

En cuanto a la revisión de los artículos a nivel internacional tenemos por 

antecedente las de (Garcia, Morales y Satoque, 2016), en su artículo: Violencia de 

género; escenarios sociojurídicos del conflicto en Guatemala y Colombia, tuvo por 

objetivo análisis de la historia, conciencia, y desalienación de la mujer como víctima 

del poder natural legitimado por parte de los grupos al margen de la ley, y su lucha 

por proclamar la garantía de sus derechos constitucionales en países como 

Guatemala y Colombia. Para tal fin se analiza la implementación de las políticas de 

estado en materia de normativa de los hechos más representativos que rodean la 

violencia de género en los escenarios socio-jurídicos de conflictos en Colombia y 

Guatemala. Concluye que el análisis de la violencia de género abarca un proceso de 

memoria histórica en ambos países que confluye en la participación activa del Estado 

en la búsqueda de políticas públicas que mejoren la participación activa de los 

ciudadanos en los procesos democratizadores para la construcción de la paz. (p. 36) 

En cuanto a la revisión de tesis a nivel internacional tenemos por antecedente 

la de (Pacheco, 2013), en su tesis: feminicidio y la violencia de género en la provincia 

de Ocaña, Norte de Santander, entre los años 2004-2011; análisis social de la 
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comunidad y la Normatividad Imperante en Colombia, trabajo que se desarrolló en la 

Universidad Industrial de Santander para optar el título de Abogado, tuvo por objetivo 

presentar si se le brinda a las mujeres sobrevivientes de feminicidio y víctimas de 

violencia en genero las garantías necesarias para acceder a la justicia sin temor de 

ser violentadas de nuevo por sus agresores. Para tal fin, se analizó el sistema Penal 

Colombiano que ha hecho varios cambios a lo largo de la historia, incluyendo la 

especial protección a las mujeres por su situación de vulnerabilidad. Concluye que la 

importancia y avance que se han presentado a partir de las diferentes expediciones 

de leyes que busca la protección de la mujer en Colombia. (p. 78) 

De la mismo tesista se desprende que, es necesario un liderazgo político y 

social por parte del Estado en nivel de responsabilidad, para crear estrategias y 

métodos de prevención y el logro de la protección de las mujeres, garantizando la 

igualdad de todos los ciudadanos 

Estébanez (2007) en su tesis: violencia contra las mujeres jóvenes; la 

violencia psicológica en las relaciones de noviazgo, realizó un estudio pormenorizado 

sobre violencia contra las mujeres, la misma que al concluir afirma que a pesar de la 

existencia de leyes novedosas o manifestaciones culturales en contra de la violencia, 

no se puede suponer que la misma desaparezca de las nuevas generaciones de 

hombres y mujeres automáticamente. La violencia contra las mujeres es cultural y 

afecta a todo tipo de mujeres, de edad, nivel cultural y situación económica distinta, 

tiene un carácter instrumental de dominio y control, y se deriva de la desigualdad de 

poder entre hombres y mujeres, la violencia de género ha sido tolerada socialmente. 

Es por ello que, no podemos sugerir que la violencia contra las mujeres desaparezca 

con los cambios sociales y legales sin ir más allá y tratar de analizar si la violencia y 

el dominio se siguen manifestando en las primeras relaciones de pareja, sabemos 

que la violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja se expresa en forma 

de violencia física, sexual, económica o a través de la violencia psicológica o 

emocional. (pp. 7-8) 
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Como comentario podemos decir que a pesar de existir leyes y 

manifestaciones culturales en contra de la violencia, no se puede suponer que 

desaparezca de las nuevas generaciones, la violencia contra la mujer es cultural es 

por ello que se debe de orientar y educar a los jóvenes a no tolerar ningún tipo de 

violencia, y sobre todo a enseñarles que no hay desigualdad entre mujer y varón que 

tanto uno como el otro tienen el mismo valor como personas humas. 

Por lo tanto, dichas investigaciones tienen significación en el presente trabajo 

puesto que ayudaron como lineamientos elementales y orientación para poder 

realizar la investigación.  

Teorías Relacionadas al Tema 

Por consiguiente, se procederá a desarrollar el marco teórico referencial, 

puesto que existen cuatro teorías doctrinarias que se han expresado sobre la 

violencia de género en referencia a la violencia de pareja, la cual permitirá 

comprender el surgimiento de dichas violencia que se han venido desarrollando a 

través de los años.  Encontramos cuatro teorías.  

Figura 1: 

Teorías Relacionadas a la violencia contra la mujer 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado con datos de Herrera  (2015) 
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Teoría del ciclo de la violencia 

Según (Roche, 1981) nos dice que; la teoría del ciclo de la violencia se va a 

dar en la definición de refuerzo conductual, la cual tiene 3 etapas en la hipótesis de 

reducción de la tensión”.  

Figura 2:  

Teoría del ciclo de la violencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Elaborado con datos de Herrera  (2015) 

 

Sin embargo, una vez que ha surgido el primer episodio de maltrato, y a 

pesar de las muestras de arrepentimiento del maltratador, la probabilidad de 

nuevos episodios. En la mayoría de los casos la mujer maltratada no percibe 

este ciclo y reacciona ante el amor y la violencia como acontecimientos que 

ocurren al azar. (pp. 20-21) 

Teoría de la indefensión aprendida 

Asimismo citando al autor descrito párrafos arriba, la teoría de la indefensión 

aprendida explica los diferentes cambios a nivel psicológico de la mujer maltratada a 

causa de una convivencia violenta. Los acontecimientos agresivos entremezclados 

con períodos de ternura y arrepentimiento actúan como un estímulo aversivo 
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administrado al azar que provoca, a largo plazo, una falta de relación entre los 

comportamientos y los resultados de los mismos.  

 
Es por ello que por dicha convivencia o relación toxica. La persona que ha 

sufrido de maltratos a veces opta por quedarse con su agresor. Tal es así que se 

torna como una actitud pasiva.  

Teoría del Aprendizaje Social 

Según (Sepúlveda, 2005). Nos dice que, la teoría del aprendizaje Social. La 

conducta violenta es aprendida a partir de la interacción social a través del proceso 

de socialización. Diversos estudios lo han corroborado, pues muchos individuos 

quienes en la actualidad son parte de una situación violenta (agresor/ agredido por 

imitación/ identificación) han sufrido continuos episodios de violencia familiar durante 

etapas tempranas de sus vidas. (p. 6) 

Teoría  del Conflicto 

Según los autores (Strauss, Hamby, Boney-McCoy, & Sugarman., 1996). Nos 

dice que, la teoría del conflicto es un aspecto inevitable de todas las relaciones 

humanas, sin embargo, la violencia como forma de manejar estos conflictos no lo es. 

Esta forma de lidiar o enfrentar el conflicto da cuenta de un bagaje limitado de 

estrategias tales como capacidad para negociar, habilidades para una adecuada 

comunicación y tolerancia a la frustración o al estrés; todas necesarias para construir 

un vínculo de pareja saludable. Un modelo bastante útil, a partir del cual muchas 

investigaciones abordan la problemática de la violencia, es el Modelo Ecológico. De 

acuerdo a este modelo, la violencia puede interactuar en cuatro niveles: (p. 9) 

(Ver gráfico N° 03) 
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Figura 3:  

Niveles de Violencia 

Fuente: Elaborado con datos de Herrera  (2015) 
 

 
Figura 4: 

Teoría del Delito 

Fuente: Misael Llamacuri Lermo 
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Elementos de tipo de violencia de género 

A continuación explicaremos los elementos de la violencia de género 

Sujeto activo ; Cualquier persona 

Sujeto pasivo; Una mujer 

Elemento objetivo descriptivo; Causar maltrato o agresión  

Elemento objetivo descriptivo; A una mujer 

Elemento objetivo normativo; Mujer en situación de: 

- Violencia familiar,  

- coacción, hostigamiento o acoso sexual, 

- abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le 

confiere autoridad al agente, 

- discriminación, independiente de que exista o haya existido una relación 

conyugal o de convivencia con el agente 

Elemento subjetivo ; Dolo directo o dolo eventual 

Objeto material; El cuerpo de una mujer 

Bien jurídico; Vida-Igualdad y no discriminación 

 
Análisis Constitucional 

Nuestra Constitución, considerada nuestra Ley de Leyes, la cuales las que 

tengan un rango inferior a esta, es más van en contra de los estipulado en dicho 

ordenamiento, se puede considera inconstitucional. Es por ello que  los temas 

legales con respecto a la violencia de género, en la constitución encontramos los 

siguientes artículos: (Ver gráfico N° 05) 
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Figura 5: 

Derechos protegidos en defensa de las personas por la constitución 

 

Fuente: Elaboración Propia del Autor 

 

Como se observa en el grafico la Constitución protege los derechos 

fundamentales de la persona las cuales son dañados por los más fuertes, es decir el 

más fuerte abuso del más débil en este caso las mujeres son las víctimas de la 

discriminación y el machismo en el cual vivimos hasta hoy en día, a pesar de ser 

amparados estos derechos no son respetados.   

 
Análisis Sociológico 

El autor (Quintanilla, s.f) a firma que es vital que en la actualidad se enfoque 

de una manera sociológica, la violencia en contra de las mujeres, en donde se 

aprecia en todo su esplendor la desigualdad la cual consecuente a esto se da la 

asignación de diferentes roles tanto para los hombres como para las mujeres en 

función de su sexo reconociéndole de manera distinta y con un grado de superioridad 

el uno por el otro,  el cual es utilizado por el género masculino para sobrepasar los 
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límites de respeto para con las mujeres, la cual trae como consecuencia diferentes 

efectos tanto para las víctimas como para sus hijos e hijas, los cuales siempre 

terminan perjudicados por el ambiente de violencia que se vive permanentemente. 

 
Es por ello que la violencia de género contra la mujer no es considerada un 

problema meramente de mujeres, sino que es un problema de los hombres y de las 

mujeres, siendo la responsabilidad de todos como sociedad. etc. (p. 193) 

 

Análisis Administrativo 

Para los autores, Alméras & Calderon (2012) señala que el acceso a la 

justicia, entonces, incluye el acceso al sistema judicial o al mecanismo institucional 

(que puede ser de la administración pública) competente para atender el reclamo, 

pero no se agota ahí.  

El acceso a la justicia requiere, además, la disponibilidad de un servicio de 

justicia que brinde un pronunciamiento justo en un tiempo prudencial. Además, 

presupone un considerable grado de conocimiento de los derechos, y de los medios 

para poder ejercerlos, por parte de la ciudadanía. Avanzar hacia un efectivo acceso a 

la justicia, en particular para las mujeres en situaciones de violencia, requiere entrar 

en un proceso de creciente comprensión de la efectividad de las normas y procesos 

vigentes desde hace algunas décadas. En ese proceso también es preciso identificar 

la necesaria interdependencia entre las políticas públicas (sociales, de salud, de 

empleo), y el servicio de justicia. El poder judicial por sí solo no puede responder a 

una problemática tan multidimensional y compleja. (p. 138) (Ver gráfico N° 06) 
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Figura 6:  

Procesos Legales Ante Una Denuncia De Violencia Familiar Perú 

Fuente: Información sobre la violencia contra las mujeres 

 

Teoría de la Programación Presupuestal  

Figura 7: 

Programación presupuestal sobre la lucha contra la violencia de género del 

Sector Mujer y Poblaciones Vulnerables año 2014-2015 
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  Fuente: Adecuación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
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Que es un Programa Presupuestal 

Figura 8: 

Concepto Programa Presupuestal 

   Fuente: Adecuación del Ministerio de Economía y Finanzas 

    

Cuáles son las herramientas del Programa Presupuestal 

a) Identificación del Programa Presupuestal  

b) Diseño del Programa Presupuestal 

c) Multisectorialidad de los Programas Presupuestales 

d) Actores del Programa Presupuestario en la fase del proceso del programa 

e) Registro del programa 
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Figura 9: 

Herramientas del Programa Presupuestal 

Fuente: Adecuación del Ministerio de Economía y Finanzas 

Que es la participación ciudadana  

Para Valdiviezo (2013) La participación ciudadana es un conjunto de sistemas 

o mecanismos por medio de los cuales los ciudadanos, es decir, la sociedad civil en 

su conjunto, pueden tomar parte de las decisiones públicas, o incidir en las mismas, 

buscando que dichas decisiones representen sus intereses, ya sea de ellos como 

particulares o como un grupo social. 

Del mismo autor se sabe que la participación, por parte de la sociedad civil, en los 

cuestiones públicos de nuestro país es un derecho fundamental, reconocido por 
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los tratados y pactos internacionales suscritos por el Estado, los cuales 

establecen que toda persona tiene derecho a participar en los asuntos públicos de su 

país. (p. 9) 

Como se Realiza la Participacion Ciudaddanada en el Peru 

Figura 10: 

Participación Ciudadana en el Perú 

Fuente: Adecuación del Mitchell Valdivieso Del Carpio (2013) 

 
 

 

 

 

 



25 
 

Teoría de la Participación Ciudadana 

Figura 11:  

Participación Ciudadana 

Fuente: Adecuación de Olivares Ferreto Edith  y Incháustegui Romero Teresa (2011) 
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Que son los programas sociales 

Figura 12: 

Concepto Programas Sociales 

 

Fuente: Adecuación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Análisis de la programación presupuestal: El Perú viene realizando una de las 

modificaciones en el Sistema Nacional de Presupuesto; El Presupuesto tiene como 
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propósito asegurar que la población reciba los bienes y servicios que requiere en las 

condiciones deseadas y, de esta manera, contribuir a la mejora de su calidad de 

vida. Si bien es cierto el programa presupuestal se delimita como una estrategia de 

gestión pública que vincula la asignación de recursos a productos y resultados 

medibles en favor de la población para así satisfacer sus necesidades y llegar a un 

bien común. Para que se lleve a cabo el Programa Presupuestal se efectúa a través 

de, los Programas Presupuestales, las acciones de Seguimiento, las Evaluaciones 

Independientes, y los Incentivos a la gestión, entre otros instrumentos que determine 

el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 

Presupuesto Público.  

Ante la evidencia, que la mujer vive en el día a día con ser violentadas por su 

género, surge la importancia de la creación de alternativas, donde las personas 

puedan variar sus mentalidades, es por ello que para tener mejor comprensión del 

presente trabajo se tendrá en consideración los siguientes conceptos:   

Género 

 Al respecto el (MIMP, 2012), en cuanto al concepto de género menciona a los 

diferentes roles, responsabilidad y atributos que se asignan a hombres y mujeres en 

la sociedad como producto de una construcción socio cultural en relación de su sexo 

biológico. El cual nos ayudara a entender que dichas características van a ser 

producto de las relaciones sociales y las imposiciones culturales. (p.10) 

Políticas Públicas 

Son los proyectos y actividades orientados a satisfacer las necesidades que 

presentan la sociedad. En ese sentido, (Graglia, 2012) manifiesta que las políticas 

públicas son las decisiones, proyectos y actividades que un Estado toma y diseña 

respectivamente a través de un gobierno como respuesta a los problemas sociales a 

fin de satisfacer las necesidades de la sociedad. Al respecto cabe precisar que las 

políticas públicas tienen como responsabilidad cardinal al Estado. (pp. 19-21) 



28 
 

Sexo 

Es el conjunto de características inherentes y biológicas al ser humano que los 

caracteriza unos de otros. Al respecto, Fernández citado por (Jayme & Sau, 1996), 

en cuanto al concepto sexo propone definirlo como una realidad  fundamentalmente 

biológica pero que implica procesos de sexualizacion prenatales y un desarrollo 

psicosocial a lo largo del ciclo vital. (p. 57) 

Sexualidad 

La sexualidad es influenciada  por aspectos culturales, psíquicos y biológicos, 

los cuales influyen en desarrollo personal del ser humano. En ese sentido, la 

sexualidad no solo está basada en los aspectos sexuales sino también en el 

comportamiento del hombre y de la mujer en sociedad. Al respecto, (Pinar & Jolly, 

2007), así mismo la OMS define que sexualidad es aquel aspecto y dimensión 

angular, fundamental del ser humano, en ese sentido, la sexualidad engloba 

contextos culturales, sociales, anatómicos, filosóficos, emocionales, entre otras que 

se encuentran estrechamente ligados al sexo, genero, identidad y a la orientación, 

las cuales van determinado de modo decisivo a la persona en todos los ciclos de su 

desarrollo. (p. 4) 

Violencia de género 

Para Oxfam (2011a) es una manera estructural de violencia ejercida sobre la 

base de identidades de género y las relaciones que no son iguales que se van a dar 

en hombres y mujeres. Estando presente en lugares como (hogar, en la comunidad, 

en las instituciones públicas, etc.). Sus manifestaciones son múltiples y cambiantes. 

(p. 3) 

Siguiendo la definición del mismo autor, la violencia de género constituye que 

no respete los derechos de las mujeres y un obstáculo para la ciudadanía activa de 

las mujeres. Por lo tanto, actúa como una limitación fundamental en la reducción de 

la pobreza. Limita las opciones y capacidades de las mujeres en su acceso a la 
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educación, sus oportunidades de generar ingresos y su participación en la vida 

política y pública. (p. 3) 

Violencia contra la mujer 

Para Oxfam (2011a), la violencia contra las mujeres se manifiesta tanto en el 

ámbito privado (el hogar) como en el ámbito público (medios de comunicación, 

escuelas, centros laborales, mercados, comisarias, etc.). Puede definirse como una 

forma de ejercicio del poder mediante el uso de la fuerza (ya sea física, psicológica, 

económica o política), que implica la existencia de una persona dominante y de otra 

dominada (hombre/mujer, maestro/alumno, jefe/ empleado, mayor/joven, etc.). Se 

refiere a un “poder sobre”. (p. 8) 

En seguida la Organización Mundial de la Salud (1996) define a la violencia 

como “el uso intencional de la fuerza física o el poder contra uno mismo, hacia otra 

persona, grupos/comunidades y que tiene como consecuencia potenciales lesiones 

físicas, daños psicológicos, alteraciones del desarrollo, abandono e incluso la 

muerte”. (p. 5) 

La Asamblea General de las Naciones Unida, (1993) conceptualiza a la 

violencia como “una acción de violencia lo cual trae como consecuencia posible o 

real un menoscabo que puede ser psicológico,  físico o  sexual, contando además a 

las amenazas, la privación arbitraria de la libertad, pudiendo ser en la vida privada o 

pública”. (p. 20) 

Convención de Belem do Pará (artículo 1), menciona que es “una acción o 

conducta basada en su género,  la cual causa muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. (p. 4)  

El INEI (2013), define como violencia las “acciones violentos físicos o 

psicológicos ejercidos sobre una mujer por un hombre que tenga o haya tenido con 

ella relación conyugal o de afectividad.” (p. 6) 
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El triángulo de violencia basada en género 

Para el autor (Magallón, 2005). La violencia basada en género, tiene un 

carácter generalizado, constante y múltiple, se presenta en distintos espacios de la 

vida social, por lo que requiere ser atendida desde un enfoque que permita visibilizar 

las múltiples conexiones entre las diferentes formas en que se presenta. (p. 4) 

Siguiendo al autor en el caso de las mujeres, la violencia directa es 

claramente evidenciable y se ejerce contra sus derechos de sobrevivencia, de 

identidad, de bienestar y de libertad, a través del feminicidio, el maltrato, el 

desprecio, el acoso, la alienación identidad proveniente de los modelos hegemónicos 

de feminidad, la ciudadanía de segunda categoría y la sistemática negación de 

derechos y de opciones y elecciones de vida para las mujeres (p. 5). 

 

Figura 13: 

El triángulo de la Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Trianguló de Galtung 

Del mismo autor sabemos que si bien la violencia estructural se vincula a lo 

económico, cuando se trata de las mujeres, expresa además el añadido que deviene 
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de la posición subordinada que ocupan ellas en el orden social y económico, que 

configura situaciones de violencia específicas y diversas. (p. 6) 

Algunas de las expresiones de violencia estructural en las mujeres son: 

- La desigualdad para el acceso a la propiedad. 

- La diferente determinación de los salarios para hombres y mujeres a igual 

capacidad y experiencia (presente en la idea anterior). 

- Las diferencias en el acceso a las posiciones de poder y tomar de 

decisiones. 

- La feminización de la pobreza. 

- La división sexual del trabajo. 

Del mismo autor se sabe que, la violencia cultural tiene un carácter simbólico 

y perdura en el tiempo, cumple la función de legitimar a las otras dos formas de 

violencia: la violencia directa y la violencia estructural. Aquí se encuentra lo que se 

ha construido respecto de la mayor cercanía de la mujer a la naturaleza debido a su 

papel reproductor, que la ha encasillado en el mundo familiar del cuidado, entendido 

en contraposición del mundo de la racionalidad, de la producción, de la creación 

transformadora y la cultura y lo que, por otro lado, se ha construido asociado a los 

varones, a quienes se reconoce capacidades para regirse en el mundo público de la 

ciencia, de la política y el arte, que además ostenta mayor prestigio y reconocimiento 

social. (p. 6) 

Las Formas de Violencia de Género  

          El MIMP (2010) ha determinado y diferenciado las formas de violencia de 

género que existen.  

           La violencia física, cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con 

resultado o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido 

su cónyuge o esté o haya estado ligado a ella por una relación de afectividad similar, 

aún sin convivencia. También tendrán la consideración de actos de violencia física 
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contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno 

social y/o laboral. (pp.19 -21) 

Figura 14: 

Consecuencias que trae la violencia física 

Fuente: Adecuación de Oxfam  

 La violencia psicológica, es la conducta, verbal o no verbal, el cual va  a 

producir en el género femenino una desvalorización o sufrimiento, a través de 

amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, 

coerción, insultos, aislamiento, culpabilizarían o limitaciones de su ámbito de libertad, 

ejercida por quien esté o haya estado ligado a ella por una relación de afectividad 

similar, aún sin convivencia. (Pp.19-21) (ver gráfico N° 10) 

 La violencia sexual y abusos sexuales, cualquier acto de naturaleza sexual 

forzada por el agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, 

mediante la fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el 

abuso sexual, con independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, 

de pareja, afectiva o de parentesco con la víctima. (pp.19 -21) (Ver gráfico N° 11) 
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Figura 15: 

Consecuencias que trae la violencia psicológica 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Fuente: Adecuación de Oxfam  

          
Figura 16: 

Consecuencias que trae la violencia sexual 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

      Fuente: Adecuación de Oxfam  
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 La violencia Patrimonial o económica, Se refiere cuando se genera un 

menoscabo en el aspecto económico o patrimonial de la mujer, pudiendo ser a través 

de la perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes, pérdida, 

sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos, instrumentos de 

trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales. (pp.19 -

21). 

Figura 17:  

Consecuencias que trae la violencia económica 

 Fuente: Adecuación de Oxfam  

  Feminicidio, es la forma más drástica en la que se da la violencia de género, 

debido a que se produce la muerte de la víctima. Dicho acto suele ser cometido por 

la pareja o ex pareja de la víctima. Así también puede ser ocasionado por un familiar 

o un desconocido. Es más se considera además feminicidio cuando una mujer trata 

de defender a otra, que hubiera sido atacada. (p. 6) 

La GMU (s.f) la Gerencia de la Mujer de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 

señala cinco tipos de violencia las cuales se definen de la siguiente manera: 

          Violencia por omisión: Supone un dejar de hacer intencional con el propósito 

de ocasionar daños físicos o psicológicos. 
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         Maltrato sin lesión: Se ataca el cuerpo de la víctima sin producirle lesiones 

que ocasionen atención médica o descanso médico. Por ejemplo: cachetas, 

pellizcos, empujones, jalones de pelo u orejas. 

Coacción grave o reiterada: consiste en obligar a la víctima a hacer lo que 

no quiere o prohibirle hacer lo que quiere usando diversas modalidades de violencia 

o actos directos. Por ejemplo: cerrarle la puerta para que no salga. 

Acoso sexual: incluye diversas conductas de índole sexual no deseadas que 

se producen usualmente contra las mujeres y se dan es espacios públicos (como en 

las calles o el transporte público), así como en el espacio del trabajo. Sus 

modalidades incluyen miradas, tocamientos, entre otros. 

Violencia Basada en el Género: el término incorpora los alcances analíticos 

de la categoría género lo que ofrece visibilidad a un conjunto de dimensiones 

estructurales, políticas, institucionales, normativas, simbólicas y subjetivas que 

diferencian y posicionan a las personas según el sexo, la clase social, la edad, la 

pertenencia étnica y la orientación sexual, y que producen, sostienen o legitiman los 

actos violentos que se dan en las relaciones interpersonales. (pp. 6-7) 

Marco Normativo 

Comisión Técnica de Políticas de Equidad de Género y Contra La Violencia 

Familiar y Sexual (2012), hace mención que el reconocimiento de la violencia hacia 

las mujeres como una violación de derechos humanos implica un conjunto de 

obligaciones que deben asumir los Estados que han sido explicitadas en los Tratados 

y compromisos internacionales firmados y ratificados por el Estado peruano.  

Los Tratados internacionales de derechos humanos, en el caso peruano, 

tienen rango constitucional, Los principales tratos para erradicar la violencia. (p. 15) 
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Figura 18: 

Normas Internacionales 

Fuente: Comisión Técnica de Políticas de Equidad de Género y Contra La Violencia         

Familiar y Sexual 
Elaboración: Propia del autor  

CEDAW (Artículo 2), menciona que los Estados Partes condenan la 

discriminación contra la mujer en todas sus formas, comprometiéndose. A  a) 

Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 

correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer; c) Establecer la 

protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los 

del hombre y garantizar, (…) 

El Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer. Cuenta con un Comité especial denominado Comité para la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer La función del 

Comité es servir de sistema de vigilancia a los informes presentados por los Estados 

Partes, y, de acuerdo a su Protocolo facultativo también ratificado por el Perú. (p. 17) 
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Figura 19:  
Marco Normativo Nacional  

Fuente: Comisión Técnica de Políticas de Equidad de Género y Contra La Violencia   Familiar   y Sexual 
Elaboración: Propia del autor 

La Comisión Técnica de Políticas de Equidad de Género y Contra La Violencia 

Familiar y Sexual (2012), menciona que el Estado peruano tiene planes estratégicos, 

como reducir los componentes de riesgo social que causan procedimientos delictivos 

y de violencia familiar y de género, es por ello que también se firmaron acuerdos 

nacionales: 

Figura 20: 

Acuerdos Nacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Elaboración: Propia del autor 
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Los acuerdos nacionales están dados para la erradicación de la violencia y 

fortalecimiento del civismo y de la seguridad ciudadana, de promoción de la igualdad 

de oportunidades sin discriminación, del fortalecimiento de la familia, protección y 

promoción de la niñez, la adolescencia y la juventud y la Plena Vigencia de la 

Constitución y de los Derechos Humanos y Acceso a la justicia e Independencia 

Judicial. (p. 23) 

Figura 21: 

Compromisos Internacionales 

Fuente: Comisión Técnica de Políticas de Equidad de Género y Contra La Violencia      

Familiar y Sexual 

Elaboración: Propia del autor 

A pesar de existir  leyes, Decretos, acuerdos y compromisos nacionales; 

asimismo hay convenios internacionales. No son suficientes para luchar a que se 

erradique la violencia de la mujer por su condición de sí mismo.  

  

Compromisos Internacionales 
Asumidos por el Estado Peruano 

La Declaración y 
Programa de Acción 

de Viena 

La Declaración sobre la 
Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer 
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Problema de Investigación 

Con respecto al problema de investigación (Bernal, 2006), manifiesta “(…) en 

investigación, problema es todo aquello que se convierte en objeto de reflexión y 

sobre el cual se percibe la necesidad de conocer y, por tanto, de estudiar” (p. 84). 

 
Por su parte Monje (2011) manifiesta que el punto de partida de una 

investigación lo constituye la identificación y formulación del problema. Un problema 

es un hecho, fenómeno o situación que incita a la reflexión o al estudio; algo que se 

desea conocer y que aún no se sabe, es decir un punto a solucionar dentro de 

nuestra búsqueda acerca de la realidad ( p. 59). 

Entonces, estando a las apreciaciones anteriormente planteadas, en seguida 

se formularán los problemas de la investigación; es decir, tanto el problema general 

como los problemas específicos: 

Formulación del Problema 

La formulación del problema es la parte más esencial de una tesis, su 

planteamiento exige al autor a desplegar conocimientos preliminares sobre la 

realidad que pretende investigar a fin de hallar dentro de este un problema de rigor 

científico el cual dará comienzo al desarrollo de la investigación. 

Con respecto a la formulación del problema (Vara, 2012), precisa que plantear 

el problema significa la idea inicial e introducirlo en el contexto científico. Es decir se 

analiza lógicamente una idea la cual tiene que estar basada en hechos y/o 

conocimientos que ya han sido aceptados por todos. (p. 176)    

Para Azar & Silar (2006), “el problema es la pregunta que se formula el 

investigador para ser respondida a través de la investigación. Formular un problema 

es planear una cuestión no resuelta” (p. 67). 
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Problema General 

¿Cuál es el rol regulador y fiscalizador del Estado peruano respecto a las 

políticas de protección y prevención  en los casos de violencia de género contra la 

mujer en el Distrito de Carabayllo periodo 2013-2014? 

Problema Específico 1:  

¿De qué manera se garantiza a las personas afectadas por la violencia de 

género el acceso a los servicios públicos integrados y articulados en el Distrito de 

Carabayllo  respecto a la protección de sus derechos fundamentales? 

Problema Específico 2:  

  ¿De qué manera la población del Distrito de Carabayllo participa activamente 

en el empoderamiento para la lucha contra la violencia de género en el marco de la 

participación ciudadana? 

 

Justificación del Estudio 

Con respecto a la justificación (Monje, 2011) hace referencia respecto la 

justificación de la investigación; consiste en brindar una descripción suscitada de las 

razones por las cuales se considera válido y necesario realizar la investigación; 

dichas razones deben ser convincentes de tal manera que se justifique la 

investigación de recursos, esfuerzos y tiempo. 

  
Igualmente se debe expresar los motivos o razones de su selección, en 

términos de los beneficios o importancia del estudio desde el punto de vista teórico o 

practico, su utilidad, aplicabilidad y novedad (p. 68). 

Para (Gómez, 2012) considera que la justificación va a consistir en demostrar 

porque es importante desarrollar el proceso de investigación; además de exponer los 

beneficios que se obtendrán. Como cualquier trabajo profesional, la propuesta se 
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deberá sustentar con fundamentos convincentes, y exponer los propósitos que se 

alcanzarán. (p. 27)  

  
Justificación Práctica 

Al respecto (Bernal, 2006), explica “Se considera que una investigación tiene 

justificación practica cuando su avance ayuda a solucionar un problema o, por lo 

menos, plantea tácticas que al emplear ayudarían a resolverlo” (p.104). 

En relación a la justificación práctica, la presente investigación desarrolla en 

su estudia la necesidad de establecer el rol regulador y fiscalizador del Estado peruano 

respecto a las políticas de protección y prevención  en los casos de violencia de género 

contra la mujer en el Distrito de Carabayllo. 

De esta manera, se logrará entender los criterios  a considerar al momento de 

fiscalizar las políticas de protección; para que de esta manera el Estado peruano 

realice un adecuado monitoreo a las instituciones que brindan apoyo y sobre todo ver 

el gasto público y determinar cuáles son los puntos débiles que tiene el Estado al 

tratar estos casos. 

Justificación Teórica 

Al respecto (Bernal, 2006), explica “En el desarrollo de una investigación 

hallamos la teórica cuando la intención del análisis es constituir reflexión y discusión 

académico acerca de la comprensión existente, cotejar una teoría, discrepar 

resultados o hacer epistemología de la comprensión existente” (p. 103). 

 
En relación a la justificación teórica, la presente investigación desarrolla en su 

estudio una escala de postulados teóricos que permite analizar el fenómeno de la 

violencia de género contra la mujer y ver el rol regulador y fiscalizador que ejerce el 

Estado peruano frente a esta violencia. 
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Por ello, la presente investigación pretende generar ciertos debates y reflexión 

en el ambiente académico explicando la importancia de cuál es el rol regulador y 

fiscalizador que ejerce el Estado peruano frente a esta violencia de genero. 

Justificación Metodológica 

(Bernal, 2006), indica “en una investigación, la justificación metodológica de la 

observación se da cuando el proyecto por ejecutar plantea nuevo método o una 

nueva táctica para generar comprensión valido y confiable” (p. 104). 

 
La metodología empleada en la presente investigación desarrolla nuevas 

tácticas para crear y estudiar los conocimientos de la materia objeto de investigación, 

las cuales comprenderán el análisis de fuentes documentales, entrevistas a los 

funcionarios que luchan contra la erradicación de la violencia de género en contra de 

la mujer. 

 
Además se utilizaran estudios de marcos normativos peruano, Igualmente, se 

manejará el uso del instrumentos como encuestas, guías de entrevistas, ficha de 

registro documental, con el propósito de recoger mayor investigación la misma que 

se formará en el cuadro de correlación.  

Objetivos 

Los objetivos dentro de una investigación, según (Ludeña, s.f), se pueden 

precisar de la siguiente manera: “son los enunciados que se pretende alcanzar o, la 

aspiración que orienta la acción ordenada para su consecución y expresados con 

precisión para evitar desviaciones en el proceso de investigación. Los objetivos 

señalados determinarán los procedimientos metodológicos” (p. 60).  

Por su parte Monje (2011), menciona que en una investigación el objetivo es la 

manifestación de un propósito, una finalidad y está dirigido a alcanzar un resultado, 

una meta o un logro asociado directamente a la naturaleza de la investigación.  
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Además, los objetivos de un estudio describen los aspectos que se desea 

estudiar sobre el problema con el fin de dar respuesta global a este; describen los 

resultados intermedios, de los que sumados dan respuesta al problema en estudio. 

Desde el punto de vista investigativo, todo objetivo debe estar orientado a promover 

la búsqueda o indagación y a la generación de algún producto de utilidad social. (Pp. 

69-70) 

 

Objetivo General 

El objetivo general en una investigación, según (Chacón, 2012) “constituye el 

qué de la investigación, es decir, entendido esto en cuanto a qué es lo que se 

pretende lograr con la presente investigación”. (p. 63) 

Dicho esto, para los fines de la presente investigación, nos trazamos el 

siguiente objetivo general: 

Establecer el rol regulador y fiscalizador del Estado Peruano respecto a las 

políticas de protección y prevención  en los casos de violencia de género contra la 

mujer en el Distrito de Carabayllo periodo 2013-2014.  

Objetivo Específico 1:  

Explicar de qué manera se garantiza a las personas afectadas por la violencia 

de género el acceso a los servicios públicos integrados y articulados en el Distrito de 

Carabayllo  respecto a la protección de sus derechos fundamentales. 

Objetivo Específico 2: 

Identificar de qué manera la población del Distrito de Carabayllo participa 

activamente en el empoderamiento para la lucha contra la violencia de género en el 

marco de la participación ciudadana. 
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Supuestos Jurídicos 

  Monje (2011), hace mención que los supuestos jurídicos son aquellas 

explicaciones anticipadas que le permite al investigador acercare a la realidad. Son 

soluciones o respuestas tentativas a las preguntas de investigación (p. 82). 

 

Supuesto General  

El rol regulador y fiscalizador que ejerce el Estado peruano en el Distrito de 

Carabayllo es insuficiente en nivel de monitoreo de los servicios que brindan apoyo a 

las mujeres víctimas de violencia, precario respecto a la programación y ejecución 

del gasto del presupuesto y ausencia de políticas de promoción de derechos para la 

equidad de género y lucha en contra la violencia dirigidas a la población. 

Supuesto  Específico 1:  

           El Estado peruano no garantiza adecuadamente el acceso de protección a las 

personas afectadas por violencia de género en el Distrito de Carabayllo, aunque de 

manera precaria ejerce sus líneas de acción sobre: los centros de emergencia, 

programas de apoyo, servicios de albergue. De la misma manera la acción pública 

del Estado es insuficiente respecto a los números de refugios y recursos para 

combatir este flagelo, al haber limitada articulación de las intervenciones públicas y 

privadas a nivel nacional, regional y local, y que además es un factor que ha 

mermado la capacidad del Estado sobre la prevención, atención y protección de 

casos de violencia de género. 

Supuesto Especifico 2: 

           La población del Distrito de Carabayllo participa limitadamente en la lucha 

contra la violencia de género a través de las herramientas provistas por la 

participación ciudadana como es el caso presupuesto participativo mediante las 

diversas actividades como los talleres, reuniones y campañas de lucha contra la 

violencia de género, en específico contra la mujer. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MÉTODO 
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El presente trabajo de investigación tendrá un enfoque cualitativo. 

Ramírez (2004) por ejemplo, establece que en la metodología el alumno debe 

plantear las técnicas y los instrumentos que utilizará en la investigación, tanto en el 

campo, en el laboratorio y en el análisis de la información (p. 85). 

 
No se pretende medir o cuantificar resultados, tampoco pretendemos 

identificar estadísticas numéricas o porcentuales. Nuestra investigación está abocada 

a saber implicancias, consecuencias, que no requieren ser medidos sino analizados. 

Resulta importante el empleo de la metodología en la realización de un trabajo 

de investigación, por lo tanto es necesario definir en qué consisten las mismas. 

Según (Ludeña, s.f) la metodología: “Es el conjunto de estrategias pertinentes para 

concluir el estudio y resolver el problema objeto de investigación (POI). Aplicando los 

principales métodos, técnicas e instrumentos a utilizar en el proceso de 

investigación” (párr., 1). 

En síntesis, se puede ilustrar entonces que la metodología en una tesis es la 

parte importante e indispensable ya que debe abarcar información suficiente que 

aclare el porqué del tema que se ha investigado responde al enfoque desarrollado, 

así como el tipo de estudio, diseño entre otros que sean imprescindibles para que el 

tema desarrollado integre un estudio serio y confiable. 

2.1. Tipo de Investigación 

Para los autores (Vázquez & Ferreira, 2006), el tipo de estudio se alude a la 

decisión que ha de tener en cuenta el investigador conforme al tipo de fenómeno 

estudiado, ya que se  debe poseer una aproximación al objeto y el propósito de 

estudio que se intenta investigar. (p.37) 

La presente tesis corresponde a una investigación de tipo básica, pues nos 

direcciona a la busca de nuevos conocimientos, toda vez que el propósito es 
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recolectar información de la realidad para enriquecer el conocimiento científico 

(Sánchez y Reyes, 1996, p. 13). 

En cuanto a la finalidad del tipo de estudio, el presente trabajo se construye 

bajo los argumentos de una investigación básica. Al respecto, (Cazau, 2006) 

manifiesta lo siguiente: 

a) La investigación básica no resuelve el problema de estudio en forma 

inmediata ni tampoco ayuda a resolverlo, por el contrario en este tipo de 

investigación lo que se incrementa son las teorías del fenómeno que se 

estudia, en ese sentido el investigador busca y se relaciona con nuevos 

conocimientos. 

b) Conforme a la técnica de contrastación, el estudio que se desarrolla 

será una investigación explicativa descriptiva, la cual a través de la 

observación acumulara los datos tal y como ocurren en la realidad, 

pretendiendo así fijar mediante la descripción de la observación la 

eficacia de un programa, práctica, procedimiento o política respecto a 

cómo es y se manifiesta el fenómeno. (Pp. 26-27) 

La presente investigación concierne a un enfoque cualitativo, puesto que el 

objetivo de este enfoque es reconstruir una realidad dirigida a la observación y 

perspectiva de los autores de un ámbito social establecido (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2014, p. 5). 

Para los autores, (Hernández, Fernández, & Bautista, 2010), Las 

investigaciones cualitativas son aquellas “cuyo propósito consiste en ‘reconstruir’ la 

realidad, tal y como la observan los actores de un sistema social previamente 

definido” (p. 5).  
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2.2. Diseño de Investigación 

Resulta importante saber que  

Los diseños cualitativos, permiten desarrollar, analizar en un determinado lugar a través de la 

descripción, sin tener que cuantificar, es decir se realiza un estudio, se explica para luego 

comprender incluso hasta lo subjetivo, lo más íntimo que no se puede cuantificar, es aquí 

donde se usan los procedimientos cualitativos. (Sabino, 1992) 

Asimismo Gómez (2006), manifiesta que el diseño está referido a la estrategia 

que se utiliza para la adquisición de información en un determinado trabajo de campo 

(p. 85). 

En este sentido, el presente trabajo de investigación está estructurado de 

acuerdo al diseño fenomenológico puesto que no se manipuló alguna de las 

variables, muy por el contrario en la presente se observó los fenómenos tal cual se 

desarrollan de forma natural para después realizar un análisis del mismo.  

Con respecto al diseño fenomenológico, Strauss & Corbin, 2002, señalan que 

el diseño fenomenológico consiste en describir la realidad tal y como esta, nos 

permite realizar una recopilación de información que se encuentra en un lugar 

accesible y que podemos llegar has ahí, y poder analizar, explicar los datos 

recogidos y poder comprenderlos tal y como son. (p. 273) 

Por su parte Chacón (2012) señala, es un diseño que permite ver, observar, 

recoger una información, datos de manera directa en el mismo lugar, incluso se 

puede adquirir dicha información a través de la intuición y eso e  valido para esta 

investigación. (p. 30) 

En esta investigación hemos procurado entender el fenómeno del rol de 

Estado peruano en la lucha contra la violencia de género, describirlo de modo 

integral y sustentarlo desde un marco teórico.  
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2.3. Caracterización de sujetos 

 En este punto se definirá quienes serán los sujetos que participaran en el 

proceso de investigación. 

 Los sujetos a quienes se les entrevistaran para obtener la información 

necesaria respecto al fenómeno que se investiga. 

 La investigación de tesis se desarrolla por medio de entrevistas realizadas a la 

Gerencia de la Mujer y Desarrollo Humano de la Municipalidad de Carabayllo, al 

Abogado de la Defensoría del Pueblo, a la Gerencia de la mujer de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima y a la Abogada del CEM-MIMP. 

2.4. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos, Validez y 

Confiabilidad 

Según (Hernández, Fernández, & Bautista, 2010), sobre la recolección de 

datos, confiabilidad y validez, nos menciona que con respecto a la recolección de 

datos, este implica que se tiene que desarrollar un plan minucioso de instrucciones 

que nos lleven a reunir datos con un propósito en específico. Asimismo cuando se 

menciona a la validez y confiabilidad son instrumentos de medición (p. 201).  

Entre las técnicas, se puede considerar las siguientes:  

 Entrevista 

Los autores (Cortes & Iglesia, 2004), hacen referencia que “la entrevista es un 

instrumento fundamental en las investigaciones sociales, pues a través de ella se 

puede recoger información de muy diversos ámbitos relacionados con un problema 

que se investiga, la persona entrevistada, su familia, y el ambiente en que se halla 

inmersa” (p 37). 
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En esta línea Meo y Navarro señalan que: 

1. Descripción del lugar dónde se realizó la entrevista, cuándo se hizo, cómo se sintió, y 

cómo se relacionó con la persona entrevistada 2. Auto-evaluación utilizando los criterios 

de Kvale (1996: 148-149): i) informada, ii) estructurada, iii) clara, iv) considerada, v) 

sensible, vi) abierta, vii) con dirección (steering), viii) crítica, ix) remembering, y x) 

interpretativa. I 3. Auto-evaluación de cómo condujeron la entrevista y cómo se sintieron 

en el proceso, identificando dificultades y problemas para conducir y para llevar adelante 

la guía de la entrevista. i 4. Auto-evaluación escrita de la guía de entrevistas utilizada 

(2009, p.133).  

Es así que el presente trabajo de investigación elaborado, se utilizara las 

técnicas de recolección de datos; como la elaboración de entrevistas, las 

mismas que se le aplicara a los especialistas sobre violencia de género; análisis 

de fuente documental. 

 

 Análisis de Fuente Documental  

(Avila, 2006) Señala que “la investigación documental es una técnica que 

consiste en la selección y recopilación de información por medio de la lectura y crítica 

de documentos y materiales bibliográficos,  de bibliotecas, hemerotecas, centros de 

documentación e información“(p. 72). 

Esta técnica resulta importante en nuestra investigación porque nos permitirá 

realiza un análisis de los casos de feminicidio.  

Luego, es necesario determinar el instrumento que será la herramienta a 

utilizar por la técnica, en ese sentido son:  

Guía de entrevista 

Fichas de registros 

 Ficha bibliográfica 

Es un catálogo de los escritos que concierne a una materia definida. Un 

escritor puede mencionar a la bibliografía para hacer referencia a algún documento 

que utilizó como fuente en su tarea de redacción o para citar contenidos. 
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Validación y confiabilidad 

En la validez de un instrumento, Monje (2011) hace referencia, es “(…) 

Construirlo una vez que las variables han sido especificadas y definidas, para que 

estas sean las que se trabajen y no otras; de la misma forma se podrá solicitar a 

expertos en el tema, ayuda para que revisen el instrumento y así se pueda 

determinar si cumple con la finalidad establecida” (p. 166). 

La validación de los instrumentos estuvo a cargo de las siguientes personas: 

Validador Especialidad 

 

Chávez Rodríguez Elías  

 

Temático 

 

Morales Cauti Guisseppi Paul 

 

Metodólogo 

 

La Torre Guerrero Ángel Fernando 

 

Temático 

Fuente: Elaboración Propia del Autor 
 

2.5. Métodos de análisis de datos 

Para Valderrama (2013). “Método es una forma ordenada para obtener 

conocimientos sobre el problema de investigación. En términos prácticos, es la 

manera en que se busca solución a un problema determinado” (p. 181). 

El método de análisis de datos cualitativos consiste en la recolección de  

información, la acción esencial es que recibamos datos no estructurados, a los 

cuales hay que darles la estructura, ya que estos datos son muy variados. Es decir 

pueden ser narraciones de los participantes, (visual, auditiva), textos escritos  

(documentos, cartas, etc.), entrevistas (respuestas orales, gestos), para luego 

describirlos, comprender, interpretar, explicar y finalmente encontrar sentido y 

explicación a los datos recogidos en el marco del planteamiento del problema 

(Hernández, 2010, p.292). 
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a) Método inductivo: Ruiz (2007), señala: 

 
“Se refiere al movimiento del pensamiento que va de los hechos particulares a 

afirmaciones de carácter general” (p. 18). 

En la presente investigación de tesis se utilizo este método a fin de que los 

resultados obtenidos de la respectiva muestra sean globalizadas a la población 

estudiada 

 
b) Método deductivo: Ruiz (2007), señala: 

 
Es el método que permite pasar de afirmaciones de carácter general a hechos 

particulares (p. 20). 

En la presente investigación de tesis se utilizó este método en los resultados, 

formulación de problema, tipo de investigación, técnica e instrumento de 

recolección de datos, objetivo, tipo de investigación y aspecto ético. 

 
c) Argumentativo: se utiliza en marco conceptual. 

 
d) Método descriptivo: Ruiz (2007), señala: 

El presente método se encarga de describir los antecedentes así como las 

características de una específica población. Dichos estudios descriptivos casi 

nunca utilizan experimentación, puesto que más se encargan de todo lo que 

acontece naturalmente que con la búsqueda de distintas situaciones controladas. 
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2.6. Tratamiento de la información: unidades temáticas categorización. 

 

Tabla 1: 

Categorización 

Elaboración: Propia del autor 

2.7. Aspectos Éticos  

La investigación de tesis se ha desarrollado bajo los formatos que se presentó por la 

escuela de investigación asimismo respetando los lineamientos de cita APA, de esa 

manera la referencia bibliográficas han sido desarrollado de la misma forma; 

respetando el derecho de propiedad y sin incurrir en plagio. 

Objetivos Unidad Temática Técnica de recolección de datos 

General: Establecer el rol regulador y 

fiscalizador del Estado Peruano 

respecto a las políticas de protección 

y prevención  en los casos de 

violencia de género contra la mujer 

en el Distrito de Carabayllo periodo 

2013-2014. 

 Rol 

 Lucha 

 Protección 

 Prevención 

 Violencia 

 Genero 

 

¿Cuál cree usted que es el rol de 

la Municipalidad Distrital de 

Carabayllo frente a la lucha de 

protección y prevención en los 

casos de violencia de género 

contra la mujer? 

Esp 01: Explicar de qué manera se 

garantiza a las personas afectadas 

por la violencia de género el acceso 

a los servicios públicos integrados y 

articulados en el Distrito de 

Carabayllo. 

 Prestar 

 Acceso 

 Servicios 

 Públicos 

 Integrados 

 Articulados 

 Afectadas 

 

¿Qué es lo que viene haciendo la 

Municipalidad de Carabayllo para 

prestar el acceso a los servicios 

públicos integrados y articulados a 

las personas afectadas por la 

violencia de género? 

Esp 02: Identificar de qué manera la 

población del Distrito de Carabayllo 

participa activamente en el 

empoderamiento para la lucha contra 

la violencia de género en el marco de 

la participación ciudadana. 

 Grupo 

 Base 

 Sociales 

 Participan 

 Lucha 

 Contra 

¿Cuáles son los grupos de base o 

agrupaciones sociales que 

participan activamente en la lucha 

contra la violencia de género en el 

Distrito de Carabayllo? 
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2.8. Plan de procedimientos y análisis de datos 
 

Se trabajó coordinadamente con los responsables de cada institución que 

luchan contra la violencia de género donde se realizaron las entrevistas. 

Las entrevistas se realizaron a la Gerencia de la Mujer y Desarrollo Humano-

Municipalidad de Carabayllo, Defensor del Pueblo, Gerencia de la Mujer-

Municipalidad Metropolitana de Lima y al CEM-MMIP. 

En el análisis de los datos, las respuestas de las informantes fueron transcritas 

en un formato Word, luego analizadas y transcritas de acuerdo a las variables de 

estudio agrupadas en factores individuales, sociales y culturales. Para garantizar la 

originalidad de las respuestas, se respetó la terminología utilizada por las 

entrevistadas. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. RESULTADOS
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De acuerdo a la Constitución Política del Perú, en su artículo segundo señala 

que toda persona tiene derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, 

psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar, (…). 

Si bien es cierto el Estado peruano ha firmado diversos compromisos 

internacionales que condenan toda forma de discriminación contra la mujer y 

reconoce su derecho a una vida sin violencia. La elaboración y ejecución de políticas 

de Estado para combatir la violencia contra la mujer y proteger su vida de manera 

efectiva requiere de información completa, de la violencia de género en el Perú. Para 

que de esta forma el Estado peruano pueda tomar todas las medidas necesarias y 

logre resguardar a las mujeres víctimas de este acto de violencia que sufren día a 

día. 

Para poder corroborar el trabajo que viene realizando las entidades públicas 

con respecto a la lucha contra la violencia de genero contra la mujer,  se llevó a cabo 

la técnica de la entrevista a cuatro entidades  públicas para poder saber de qué 

manera vienen trabajando en la lucha contra la violencia que sufren las mujeres, este 

capítulo está dividido de la siguiente manera: a) análisis estadístico, b) análisis de 

fuente documental y por último el análisis de las entrevistas. 

3.1. Análisis estadístico de ENDES 

Los resultados que a continuación serán debidamente interpretados, 

describirán la información obtenida de acuerdo a los porcentajes que muestra el 

ENDES (2012) respecto a las formas de violencia que sufren las mujeres del Distrito 

de Carabayllo. 
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3.1.1. Tipos de violencias sufridas año 2013 

Tabla 2:  

Porcentaje de Violencia Psicológica contra la mujer en el Distrito de Carabayllo 

Fuente: Adecuación de ENDES (2012). 

 

Interpretación de la tabla 2, Con mayor índice de violencia psicológica es en 

el grupo etario correspondiente al género femenino de 25 a 50 años de edad, 

esencialmente la edad de la convivencia en pareja. La violencia psicológica ha sido 

el menos estudiado y clarificado y se desconoce si la población en general es capaz 

de detectarlo en sus relaciones personales. La violencia psicológica es menos 

conocida que la física, y por ello, también puede ser menos condenada y pasar más 

desapercibida. 

Tabla 3:  

Porcentaje de Violencia Física contra la mujer en el Distrito de Carabayllo 

 
Porcentajes 

 
Tipos 

 
35% 

 

 
Mujeres etarias de 06 a 13 años 

 
48% 

 

 
Mujeres etarias de 14 a 25 años  

 
55% 

 

 
Mujeres etarias de 26 a 50 y de 51 a 70 
años 

Fuente: Adecuación de ENDES, 2012 
 

Interpretación de la tabla 3, La violencia física no distingue edades para sus 

agresores, las violencias que sufren las niñas de 6 a 13 años sus agresores son sus 

padres, hermanos, padrastros, compañero de colegios y vecinos; las mujeres 14 a 25 

 
Porcentajes 

 
Tipos 

 
43% 

 
Mujeres recibieron gritos e insultos 

 
19% 

 
Mujeres recibieron comparaciones e 
indiferencias. 
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años son agredidas por su convivientes, exparejas, ex enamorado y las victimas de 

26 a 50 y 51 a 70 años son producidas por su conviviente, padres u otros familiares. 

Tabla 4: 

Porcentaje de Violencia sexual contra la mujer en el Distrito de Carabayllo 

Fuente: Adecuación de ENDES, 2012 

 

Interpretación de la tabla 4, La violencia sexual al igual que la violencia física no 

distingue edades para sus agresores, niñas de 06 a  13 años son agredidas 

sexualmente por sus padrastros, primos, vecinos u otras personas. Estos casos son 

alarmantes y preocupantes es por ello que debemos tomar conciencia y 

sensibilizarnos. 

3.1.1.1. Personas que acuden a pedir ayuda cuando sufren algún tipo de 

violencia  

Tabla 5: 

Porcentaje de Mujeres del Distrito de Carabayllo que buscan ayuda  

Fuente: Adecuación de ENDES, 2012 

 

 
Porcentajes 

 
Tipos 

 
7, 9% 

 

 
Mujeres obligadas por sus 
convivientes o esposos a tener 
relaciones sexuales. 

 
2, 8% 

 
Niñas agredidas sexualmente de 06 a 
13 años. 

 
Porcentajes  

 
   Tipos 

 

 
41, 5% 

 

 
Mujeres buscan ayuda en personas 
cercanas. 

 
 

27, 3% 
 

 
 
Mujeres buscan ayuda en alguna 
institución 
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Interpretación de la tabla 5, el género femenino que han sido víctimas de 

cualquier violencia buscan más apoyo en personas cercanas como las amigas y 

familiares y el porcentaje de ayuda en instituciones en poca estas víctimas deberían 

busca ayuda en a instituciones que saben más de este tema y le puedan brindar 

ayuda legal y psicológica.   

Tabla 6: 

Porcentaje de Denuncias realizadas por las mujeres del Distrito de Carabayllo 

Fuente: Adecuación de ENDES, 2012 

 

Interpretación de la tabla 6, el porcentaje de denuncias es poco sobre algún 

hecho de violencia, a pesar de ser ellas las víctimas. Más alarmante es el porcentaje 

de mujeres que no han denunciado jamás un hecho de violencia a pesar de haberlas 

sufrido el motivo es el desconocimiento de los canales de atención, desconfianza por 

parte de las victimas frente a un sistema de atención frio y muchas veces 

burocráticas y engorrosas. 

3.1.2. Tipos de violencia sufridas año 2014 

Los resultados que a continuación serán debidamente interpretados, 

describirán la información obtenida de acuerdo a los porcentajes que se muestra, 

respecto a las formas de violencia que sufren las mujeres del Distrito de Carabayllo. 

Tabla 7: 

Porcentaje de Violencia física contra la mujer en el Distrito de Carabayllo 

Porcentajes tipos 

 
66.9% 

 
Mujeres de 26 a 50 y de 51 a 70 años 

Fuente: Adecuación de la Municipalidad Metropolitana de Lima 

 
Porcentajes  

 
Tipos 

 

 
18, 3% 

 

 
Mujeres denuncian hechos de violencia. 

 
62, 7% 

 

 
Mujeres No denuncian jamás un hechos 
de violencia 
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Interpretación de la tabla 7, de acuerdo a las investigaciones realizadas por 

la Municipalidad Metropolitana de Lima, las mujeres de Carabayllo un 66.9% sufren 

violencia física y no distinguen edades para realizar sus cometidos los agresores, 

haciendo uso de su fuerza y machismo para lastimar. 

Tabla 8: 

Porcentaje de Violencia sexual contra la mujer en el Distrito de Carabayllo 

Porcentajes Tipos 

30.4% Mujeres obligadas por sus convivientes o 

esposos a tener relaciones 

Fuente: Adecuación de la Municipalidad Metropolitana de Lima 

 

Interpretación de la tabla 8, de acuerdo a las investigaciones realizadas por 

la Municipalidad Metropolitana de Lima, las mujeres de Carabayllo un 30.4% sufren 

violencia sexual obligadas a tener relaciones por sus parejas, conviviente, 

enamorados y etc. Haciendo uso de su fuerza y machismo para lastimar. 

Tabla 9: 

Porcentaje de Violencia Psicológica contra la mujer en el Distrito de Carabayllo 

Porcentaje Tipos 

75% Mujeres sufrieron alguna situación 
humillante, amenazas y control. 

Fuente: Adecuación de la Municipalidad Metropolitana de Lima 

 

Interpretación de la tabla 9, de acuerdo a las investigaciones realizadas por 

la Municipalidad Metropolitana de Lima, las mujeres de Carabayllo un 75% sufren 

violencia psicológica, recibiendo malos tratos, palabras humillantes, insultos, 

amenazas y etc. Ya seas por sus compañeros, padres, amigos, enamorados entre 

otras personas. 
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3.1.2.1. Personas que acuden a pedir ayuda cuando sufren algún tipo de 

violencia  

Tabla 10: 

Porcentaje de Mujeres del Distrito de Carabayllo que buscan ayuda   

Fuente: Adecuación de la Municipalidad Metropolitana de Lima 

 

 Interpretación de la tabla 10, las mujeres que han sido víctimas de algún 

tipo de violencia buscan más apoyo en personas cercanas como las amigas y 

familiares y el porcentaje de ayuda en instituciones en poca estas víctimas deberían 

busca ayuda en a instituciones que saben más de este tema y le puedan brindar 

ayuda legal y psicológica.   

Para poder realizar el siguiente análisis de fuente documenta fue muy 

importas la participación de las cuatro entidades a las cuales se le realizo las 

entrevista para que ayuden a la realización de la presente investigación, dichas 

entidades brindando información acerca de cómo se viene trabajando en la lucha 

contra la violencia de genero contra la mujer. 

Asimismo manifestaron que a pesar de ser poco los recursos económicos que 

ellos reciben para combatir este fenómeno social, alegan que se hace lo que se 

puede para poder disminuir la taza de índice sobre la violencia de género. 

Si bien es cierta la lucha contra la violencia de género es una difícil tarea para 

poder erradicarlo y más aún hacer que la sociedad tome conciencia de este 

fenómeno social y colabore para su lucha, sensibilizándose y tomando conciencia de 

ello.  

 
Porcentajes  

 
Tipos 

 

 
40% 

 

 
Mujeres buscan ayuda en personas 
cercanas. 

 
26, 1% 

 

 
Mujeres buscan ayuda en alguna 
institución 
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3.2. Análisis de Fuente Documental  

Figura 22: 

Organigrama de lucha contra la violencia de género en la Municipalidad del 

Distrito de Carabayllo 

Fuente: Adecuación de la Municipalidad Distrital de Carabayllo 

 

Análisis de la figura 22, el Distrito de Carabayllo tiene 213, 386 habitantes de 

las cuales el 3% son rurales, 97% urbano, 50,4% son mujeres, 49,6% son varones y 

58,6% son jóvenes menores de 30 años. De acuerdo a la información emitida por el 

Programa Casa Amiga, 6 de cada 10 mujeres fueron maltratas psicológicamente y 4 

de cada 10 mujeres fueron víctima de violencia física en el Distrito de Carabayllo, de 

acuerdo al censo elaborado en diciembre del 2012. Por eso, el Distrito de Carabayllo 

se pone manos a la obra para erradicar la violencia familiar, a pesar de no contar con 

los recursos económicos suficiente hacen todo lo posible por dar apoyo psicológico, 

legal y de fortalecimiento de habilidades a través de talleres que se brindan para que 

las mujeres puedan decir alto a la violencia. 

Municipalidad del Distrital 
de Carabayllo 

213, 386 Habitantes 

Normas sobre Politicas de 
Desarrolo social 

1. Ordenanza N° 190-2010-A/MDC 

2. Ordenanza N° 250-2011-A/MDC 

3. Ordenanza N° 233-2011-A/MDC 

Promocion del 
Fortalecimiento de la 

Familia 

1. Actividades de desarrollo 
personal y salud mental 

2. Actividades de proyección social 
. 

3. Actividades formativas   

Gerencia de la Mujer y 
Desarrollo Humano 

Programa Casa Amiga 
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Se está trabajando en conjunto con la comisaria participando así en la mesa 

de prevención y aporte al programa avisando inmediatamente, sin embargo la 

coordinadora de “Casa Amiga” mencionó que sería ideal fortalecer las capacidades 

en las comisarías para la atención inmediata y oportuna. Asimismo menciona que se 

necesita sensibilizar a través de charlas a todo público como funcionarios, regidores, 

población y sector educativo.  

1.2.1. Programa de actividades que desarrolla la Municipalidad de Carabayllo a 

través del Programa Casa Amiga 

El programa casa amiga desarrolla diferentes actividades y programas para la 

lucha contra la violencia en el Distrito de Carabayllo conjuntamente con la población, 

los gobiernos  locales han incorporado a su agenda nuevos temas entre los cuales 

sobre salen la planificación estratégica del territorio, el desarrollo local y una nueva 

política social.  

 

- Se impulsan escuelas de liderazgo mixto, así como la escuela municipal 

de la mujer ciudadana de Carabayllo-Emmucica. 

- Se hace campaña permanente por violencia de género, trata de 

personas, acoso sexual en espacios públicos y salud mental. 

- Pasacalles o carnavales por el día internacional de la mujer-marzo, día 

contra la trata-setiembre, día contra loa violencia-25 de noviembre, etc. 

- Ferias descentralizadas por el aniversario del programa. 

- Participación y capacitación para inter aprendizaje con otros Distritos, la 

Municipalidad de Lima, el MIMP y el MINSA. 
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1.2.2. Resumen Estadístico del MIMP 2013, atención y promoción a 

poblaciones en riesgo y vulnerabilidad 

Figura 23: 

Casos atendidos y atenciones especializadas por violencia familiar y sexual 

por sexo y grupo de edad del Distrito de Carabayllo 

    Fuente: Adecuación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables-PNCVFS 
     

Análisis de la figura 23, el MIMP cuenta con un CEM para víctimas de 

violencia familiar, sexual y psicológica, en los cuales se brinda orientaciones legales, 

defensa judicial y consejería psicológica. Se procura la recuperación del daño sufrido 

y se facilita asistencia social. En el grafico observamos el número de víctimas por 

edades, empezando desde los 0 a 60 o más años como podemos ver la violencia no 

distingue edades, condición social o sexo, la población más vulnerable al maltrato, 

que acuden a estos servicios son niñas (os), adolecentes, mujeres y personas 

adultas.  

 

 

MIMP 

CEM 

Grupo de 
Edades 

0 a 5 años (9) 

6 a 11 años (28) 

12 a 17 años (27) 

18 a 25 años (33) 

26 a 35 años (71) 

36 a 45 años (72) 

Atencion 
Especializada 

5, 023 

inversion  

s/. 133, 697.90 

SEXO 

MUJER: 262 

VARON: 8 
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Figura 24:  

Casos atendidos por violencia familiar, psicológica y sexual 

Fuente: Adaptación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables-PNCVFS 
 
 

Análisis de la figura 24, el MIMP cuenta con un CEM para víctimas de 

violencia familiar, sexual y psicológica, en los cuales se brinda orientaciones legales, 

defensa judicial y consejería psicológica. En el grafico observamos las violencias 

más frecuentes que sufren las mujeres por su condición de ello, donde prima el 

machismo y la discriminación. El porcentaje más alto es el de violencia física. Es 

lamentable ver que es poco lo que hace el Estado para lucha contra la violencia de 

género contra la mujer. 

 

 

 

 

MIMP 

CEM 

Psicologica 

108 victimas 

Fisica 

109 victimas 

Sexual  

53 victimas 

 

Total Mujeres 270 

Tipo de violencia 
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1.2.3. Resumen Estadístico de la MML 2002-2015, atención y promoción a 

poblaciones en riesgo y vulnerabilidad 

Figura 25:  

Organigrama de lucha contra la violencia de género de la MML 

   Fuente: Adecuación de la Municipalidad Metropolitana de Lima 

 

Análisis de la figura 25, la Municipalidad Metropolitana de Lima, cuenta con 

una Gerencia de la Mujer la cual brinda apoyo a aquellas mujeres víctimas de 

violencia de genero a través de su Centro de Atención Integral Contra la violencia 

hacia la mujer-Warmi Wasi es un servicio municipal que brinda atención integral 

gratuito, interdisciplinaria e intersectorial a mujeres, niñas (os) y personas adultas 

mayores afectadas por violencia familiar, sexual y de género. Este centro de atención 

brinda ayuda de servicios sociales, Psicológico, Legal y Educativo. De acuerdo a las 

estadísticas de los casos de violencia desde el año 2002-2015 un total de 7,114 

mujeres sufrieron algún tipo de violencia de los 5,886 (83%) casos un total de 32. 5% 

sufrieron violencia física y sexual.  

 

Municipalidad  
Metropolitana de Lima 

Gerencia de la 
Mujer 

Total  7, 114 

Mujeres que culminaron 
su proceso: 5, 886 

Porcentaje  

83% 

casos de violencia 
fisica y sexual  

32. 5% 

Centro de atencion 
integral contra la VHM 

Warmi-Wasi 

Personas afectadas 
por violencia familiar y 
sexual 
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1.2.4. Resumen Estadístico de la Defensoría del Pueblo 2013 

Figura 26:  

Víctimas de violencia sexual del Distrito de Carabayllo 

    Fuente: Adecuación de la Defensoría del Pueblo 
     

 
Análisis de la figura 26, la Defensoría del Pueblo es una institución de 

Estado  peruano creada por la constitución para defender los derechos de la 

sociedad, pueden acudir todas las personas que consideren que sus derechos han 

sido afectados o se encuentren en riesgo, los tramites en la Defensoría son 

gratuitamente gratis. En el año 2013 se reportaron 120 víctimas de violencia sexual, 

el 10.3% experimentan violencia sexual a partir de los 15 años por algunas personas 

distintas a su pareja, 10.1% la violencia sexual fueron perpetrados por los padres y/o 

padrastros de la víctima, 43% fueron abusadas sexualmente por familiares, 23,5% 

por personas desconocidas y 12.3% por amigos de familiares. Las cifras de violencia 

sexual son alarmantes no solo en la Defensoría del Pueblo también en el Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y otras entidades más.  

 

Defensoria del 
Pueblo 

violencia sexual 120 victimas 

10,3% 10,1% 

43% 23,5% 

12.3% 

Temas que 
Trata 

Salud 

Educacion 

Identidad 

Acceso a la 
Justicia 

Servicio Publico 

Medio Ambiente 

Conflicto Social 
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3.3. Análisis de Jurisprudencia 

3.3.1. Responsabilidad internacional de violencia, responsabilidad estatal 

derivada del feminicidio 

Tal como señala Medina & Nash, (2003) en el sistema internacional de 

protección internacional de derechos humanos existen órganos de diversa naturaleza 

cuya función es realizar procedimientos de control. Algunos son 

intergubernamentales, otros son conjuntos de expertos, como la Comisión y Corte 

Interamericanas de Derechos Humanos, (…).  (p. 17) 

Figura 27: 

Casos internacionales de violencia 

Fuente: Adecuación de la Defensoría del pueblo 
 

Análisis de la figura 27,  caso Fatma Yildirim vs Austria, el 06 de agosto de 

2007, el Comité CEDAW aprobó el texto de la comunicación N° 6/2005, Fatma 

Yildirim contrajo matrimonio con Irfan Yildirim. La pareja discutía constantemente, por 

lo que ella quería divorciarse producto de ello Irfan amenazaba reiteradamente con 

matarla a ella y a sus hijos. Debido a ello Fatma interpuso varias denuncias, producto 
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de las cuales la policía emitió contra Irfan una orden de expulsión y prohibición  de 

regresar al apartamento, ello no impidió que Irfan vaya constantemente al trabajo de 

Fatma para amenazarla de muerte. La policía comunico a la fiscalía los hechos y 

pidió que fuera detenida por la fiscalía rechazo la solicitud en varias oportunidades. 

Días después Irfan mata a puñaladas a Fatma, una noche en la que salía del trabajo 

con dirección a su casa. 

El Comité CEDAW valuó la responsabilidad del Estado por la muerte de 

Fatma, considerando que ella realizo esfuerzo positivos y decididos para tratar de 

romper los lazos con su cónyuge y salvar su propia vida.  

Caso Gonzales y otros vs México,  el 06 de noviembre del 2001 fueron 

hallados los cuerpos de Claudia, Esmeralda y Laura en un campo algodonero en la 

Ciudad de Juárez. Las tres jóvenes habían sido reportadas como desaparecidas 

entre setiembre y octubre del mismo año. El 16 de noviembre de 2009 la Corte IDH a 

través de la sentencias del caso determino que México violo los derechos a la vida, 

integridad personal y libertad reconocidos en los artículos 4.1, 5.1, 5.2, y 7.1 de la 

CADH. Seis años después de producido el asesinato, ante la falta de una 

investigación seria y completa por parte del Estado, la Corte IDH determino que el 

Estado mexicano debió realizar un esfuerzo adicional al que despliega en el caso de 

vulneración a derechos humanos en general, en  el tratamiento de la violencia 

basada en género. 

Caso María Isabel Veliz Franco vs Guatemala. María Isabel era una estudiante 

de 15 años, durante sus vacaciones trabajaba cómo recepcionista en un almacén, 

ella desapareció el 16 de diciembre de 2001; su madre denuncio su desaparición 

pero las autoridades policiales se negaron a recibir la denuncia señalando que debía 

pasar 24 a 72 horas desaparecida. La CIDH considera que debió haber una debida 

diligencia, debió incluir el cotejo de huellas dactilares, pericias para determinar si la 

joven había sido objeto de violación sexual, cuidado de la escena del crimen y una 

cadena de custodio. La CIDH determino que el Estado de Guatemala violo se deber 

de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos a la vida e integridad personal. 
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3.4. Descripción de Resultados de las Entrevistas 

Los resultados vinculados al objetivo general, tuvo como propósito establecer 

el rol regulador y fiscalizador del Estado peruano respecto  a las políticas de 

protección y prevención en los casos de violencia de género contra la mujer en el 

Distrito de Carabayllo periodo 2013-2014. Por lo cual se obtuvo los siguientes 

resultados: 

Según (Merino, 2017) nos dice que el rol de la Municipalidad Distrital de Carabayllo 

frente a la lucha de protección y prevención en los casos de violencia de genero contra la 

mujer, es hacer cumplir en el ámbito local, las normas nacionales y planes, como la 

ley 30364 para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, en el plan contra la violencia de genero 2016-2021; en 

lo que a atención integral, la protección y prevención se refiere, también la ley de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la ley orgánica de 

municipalidades y la constitución política del Perú. La Municipalidad por estar más 

cerca a la población, articula multisectorialmente y a nivel intergubernamental para 

garantizar acceso a servicios de calidad en la materia. 

Asimismo respecto a la pregunta si considera que el rol regulador y 

fiscalizador del Estado peruano es adecuado para luchar contra la violencia contra la 

mujer nos menciona es aún es débil, debido a la falta de manejo de enfoques de 

género, ciudadanía, derechos e inclusión. Prima el compadrazgo o tarjetas  y la 

corrupción en las instancias estatales, de administración de justicia porque no se 

sancionan los incumplimientos de las normas y funciones. 

Por su parte (Guillen, 2017) nos dice que el rol del Ministerio de Mujer y 

Poblaciones Vulnerables frente a la lucha de protección y prevención en los casos de 

violencia de genero contra la mujer es contribuir a la reducción de la alta prevalencia 

de la violencia familiar en mujeres, niñas, niños y adolescentes, con el objetivo de 

formular, diseñar, promover y ejecutar planes, proyectos y programas de prevención 

y atención, además de promover acciones de protección y recuperación frente a la 

violencia familiar y sexual así como la generación del conocimiento de la 

problemática  y la promoción de relaciones democráticas entre varones y mujeres. 
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En cuanto a la pregunta si considera que el rol regulador y fiscalizador del 

Estado peruano es adecuado en la lucha contra la violencia de género nos menciona 

que en teoría a través de la nueva ley Nª 30364, ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, el Estado 

se muestra mucho más protector frente a los hechos de violencia que se generan en 

nuestra sociedad. Sin embargo hay vacíos que en la práctica se pueden ver y que 

tienen que ser subsanados en salvaguarda de las personas víctimas de violencia, de 

protección y erradicación de todo tipo de violencia que son víctimas. 

Por otra parte (Vargas, 2017) nos dice que el rol de la Defensoría del Pueblo 

frente a la lucha de protección y prevención en los casos de violencia de genero 

contra la mujer, es la labor de protección ante cualquier lucha, así como la de 

seguridad de casos a fin de que se lleve a cabo un proceso regular, así se pueda 

salvaguardar la vida e integridad de las víctimas. Funciona como un órgano superior 

de las entidades del Estado, en este caso de los involucrados en el tema. 

Asimismo respecto a la pregunta si considera que el rol regulador y 

fiscalizador del Estado peruano es adecuado en la lucha contra la violencia de 

género nos menciona que, dentro de ello no es el adecuado a pesar de existir 

mecanismos de protección al respecto, ya que los operadores en este caso de 

justicia, no tienen las herramientas suficientes y/o y material logístico o personal a fin 

de que se realice ese rol de manera eficiente y eficaces.  

Por otro lado (Sanchez, 2017) nos dice que el rol de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima es prevenir y atender la violencia contra las mujeres 

incluyendo la provisión de espacios de protección y de rehabilitación, a través de su 

Gerencia de la Mujer. 

En cuanto a la pregunta si considera que el rol regulador y fiscalizador del 

Estado peruano es adecuado en la lucha contra la violencia de género nos menciona 

que en teoría se puede decir que si a través de implementación de las leyes para la 

prevención y erradicación contra la violencia hacia la mujer y plan contra la violencia, 

pero en la realidad no se está aplicando un adecuado monitoreo a las instituciones 
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que prestan servicios gratuitos contra la violencia familiar, para ver si se está victimas 

están protegidas o son bien atendidas por estas instituciones. 

Los resultados vinculados al objetivo específico Nro. 01, tuvo como propósito 

Explicar de qué manera se garantiza a las personas afectadas por violencia de 

género el acceso a los servicios públicos integrados y articulados  en el Distrito de 

Carabayllo respecto a la protección de sus derechos fundamentales. Por lo cual se 

obtuvo los siguientes resultados: 

Merino, (2017) nos expresa que respecto a qué es lo que viene haciendo la 

Municipalidad de Carabayllo para prestar el acceso a los servicios públicos 

integrados y articulados a las personas afectadas por la violencia de género, nos 

manifiesta que viene implementando desde el 16 de abril 2012 a la actualidad, el 

programa municipal “Casa Amiga-Rikchary Warmi”, para atender a las personas 

afectadas por violencia de género, abordaje psicosocial sostenido para la 

recuperación y empoderamiento de las/los afectadas/os o víctimas. A demás se hace 

atención individual, familiar y comunal. Se trabaja con instituciones educativas, 

organizaciones sociales. También ha creado el programa municipal “opción por la 

vida” dirigido a la prevención de adicciones. Asimismo invierte en  la Demuna y 

CCONNA. 

Asimismo respecto a cuál es el gasto público que desarrolla la Municipalidad 

de Carabayllo para los servicios públicos integrados y articulados para proteger los 

derechos de las personas afectadas por la violencia de género, nos menciona que  

solo para el programa Casa Amiga-Rikchary Warmi invierte s/.450 mil soles anuales. 

Desconozco la asignación a las otras gerencias, subgerencias y programas. Además, 

por convenio, se cubre alquiler de local y servicios de CEM-Carabayllo, la casa 

Refugio Temporal y el Hogar Protección de Salud Mental de Mujeres. También se 

aprobó en el PIP 2016 presupuesto para Casa Refugio municipal y mejorar el 

servicio de Casa Amiga. 

Por su parte Guillen, (2017) ) nos expone que respecto a qué es lo que viene 

haciendo el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para prestar el acceso a 

los servicios públicos integrados y articulados a las personas afectadas por violencia 
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de género, nos manifiesta que los promocionan a través de los distintos medios de 

comunicación, a través de campañas, proyectos, planes de trabajo dando a conocer 

los distintos servicios que brinda de manera gratuita para que las personas víctimas 

de violencia puedan sentir el apoyo del Estado y puedan denunciar los hechos de 

violencia de las cuales son víctimas. 

En cuanto a cuál es el gasto público que desarrolla el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables para los servicios públicos integrados y articulados para 

proteger los derechos fundamentales de las personas afectadas por la violencia de 

género, menciona lo siguiente el presupuesto programado para el año 2013-2014 

fueron s/358.9 millones los recursos adicionales están destinados a prevenir y 

atender la violencia de genero a las personas con discapacidad severa, acciones de 

prevención y violencia familiar, INABIF y CONADIS. Este adicional permitirá dar 

sostenibilidad a los CEM. 

Por otra parte Vargas, (2017) nos señala que respecto a qué es lo que viene 

haciendo la Defensoría del Pueblo para prestar el acceso a los servicios públicos 

integrados y articulados a las personas afectadas por la violencia de género, nos 

menciona que viene realizando labore de protección, difusión de derechos, charlas, 

carpa itinerante así como a través de  las adjuntías que elaboran informes para saber 

el real diagnósticos de estos casos. La Defensoría cabe en una labor de prevención y 

seguimiento. 

Asimismo respecto a cuál es el gasto público que desarrolla la Defensoría del 

Pueblo para los servicios públicos integrados y articulados para proteger los 

derechos fundamentales de las personas afectadas por la violencia de género, nos 

explica que la Defesaría a través de terceras instituciones cooperacionales 

internacionales obtienen recursos por donaciones no tienen recursos propios como 

otras entidades y se usa con la finalidad de difundir derechos y deberes. Así como 

recursos del estado para difundir y entregar materiales.  

Por otro lado Sánchez, (2017) nos indica que respecto a qué es lo que viene 

haciendo la Municipalidad Metropolitana de Lima para prestar el acceso a los 

servicios públicos integrados y articulados a las personas afectadas por la violencia 
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de género, menciona que la Gerencia de la Mujer de la Municipalidad Metropolitana 

de Lima viene realizando programas para la equidad de género y la prevención, 

atención y erradicación de la violencia contra las mujeres. En esa línea fue 

inaugurado el Warmi Wasi, es un servicio municipal que brinda atención integral 

gratuita especializada, interdisciplinaria e intersectorial a mujeres, niñas, niños y 

personas mayores  afectadas por violencia familiar, sexual y de género. Secundado 

por la Casa de la Libertad: Hogar de refugio temporal para mujeres víctimas de 

violencia cuya vida e integridad corre peligro. Así como el servicio Oye Varón y el 

servicio contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres. 

Los resultados vinculados al objetivo específico Nro. 02, tuvo como propósito 

saber dde qué manera la población del distrito de Carabayllo participa activamente 

en el empoderamiento para la lucha contra la violencia de género en el marco de la 

participación ciudadana. Por lo cual se obtuvo los siguientes resultados: 

Merino, (2017) nos expresa con respecto a qué actividades desarrollado la 

Municipalidad de Carabayllo conjuntamente con la población para el fortalecimiento 

de la participación ciudadana para la lucha contra la violencia de género. Señala lo 

siguiente: 

- Se impulsan escuelas de liderazgo mixto, así como la escuela municipal de la 

mujer ciudadana de Carabayllo-Emmucica. 

- Se hace campaña permanente por violencia de género, trata de personas, 

acoso sexual en espacios públicos y salud mental. 

- Pasacalles o carnavales por el día internacional de la mujer-marzo, día contra 

la trata-setiembre, día contra loa violencia-25 de noviembre, etc. 

- Ferias descentralizadas por el aniversario del programa. 

- Participación y capacitación para inter aprendizaje con otros Distritos, la 

Municipalidad de Lima, el MIMP y el MINSA. 
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Asimismo respecto a cuáles son los grupos de base o agrupaciones sociales 

que participan activamente en la lucha contra la violencia de género, nos señaló lo 

siguiente: 

- Organizaciones de mujeres y ONGS. 

- Red amiga acompañante a mujeres afectadas por violencia y salud mental. 

- Facilitadoras contra la violencia. 

- Redes promotoras contra la violencia. 

- Asociación mujeres transformando Carabayllo “las Carahuayllas”. 

- La coordinadora de mujeres de Carabayllo-Cordinamujer. 

- Comité damas de Santa Isabel-Carabayllo. 

Por su parte Guillen, (2017) nos expresa con respecto a qué actividades 

desarrollado el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables conjuntamente con 

la población para el fortalecimiento de la participación ciudadana para la lucha contra 

la violencia de género, nos indica que vienen realizando distintas campañas y planes 

de trabajo, así como por ejemplo “la Violencia se Pinta de Amor”, “Date Cuenta”, ya 

que a través de estas campañas, la sociedad se involucra en estos temas estando 

alertas y detectando indicadores de violencia, pudiendo tomar conciencia que no se 

está frente a una relación sana cuando se detectan hechos de violencia, así de esa 

manera se detectan las alertas y se previene tragedias. 

En cuanto a cuáles son los grupos de base o agrupaciones sociales que 

participan activamente en la lucha contra la violencia de género, nos manifiesto que 

los grupos que participan son, los vasos de leche y comedores populares pero estos 

grupos de base o agrupaciones sociales se rigen por una ideología politista, de 

acuerdo a cada gobierno.  

Por otra parte Vargas, (2017) nos señala con respecto a qué actividades 

desarrollado la Defensoría del Pueblo conjuntamente con la población para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana para la lucha contra la violencia de 
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género, señalo que a través de talleres, materiales de difusión entregados en las 

carpas itinerarias así como supervisores al respecto con la finalidad de concientizar a 

las personas así como funcionarios involucrados en el tema, y como deben actuar al 

respecto. 

Asimismo respecto a cuáles son los grupos de base o agrupaciones sociales 

que participan activamente en la lucha contra la violencia de género, señala que en 

la Defensoría del Pueblo hay oficinas de defensoría que participan en la labor de 

difusión y prevención. Lo que hace la institución es coordinar con el vaso de leche, 

juntas vecinales y entidades relacionadas al tema finalmente tenemos las adjuntías 

así como (adjuntía de la mujer). 

Por otro lado Sánchez, (2017) nos indica con respecto a qué actividades 

desarrollado la Municipalidad Metropolitana de Lima conjuntamente con la población 

para el fortalecimiento de la participación ciudadana para la lucha contra la violencia 

de género, nos indica lo siguiente: 

- En enero del 2011 se dio inicio a la institucionalización del Comité Regional de 

Seguridad Ciudadana, es el espacio de coordinación inter institucional para 

ejecutar las políticas municipales de seguridad ciudadana, incluyendo la 

seguridad de las mujeres y las niñas contra todo tipo de violencia hacia la 

mujer, en la jurisdicción de Lima Metropolitana.  

- El 27 de setiembre de 2012 el CORESEC-LM formo la Comisión Técnica de 

políticas de Equidad de Género y contra la Violencia Familiar y Sexual, para 

trabajar en forma articulada la Prevención y atención de la Violencia Familiar y 

de género.  

Durante el año 2013 y el primer semestre del 2014, el equipo técnico de 

Gerencia de la Mujer de la MLM, ha realizado reuniones técnicas, asesorías y apoyo 

a varios municipios Distritales para la elaboración de sus planes Distritales contra la 

violencia hacia la mujer. 
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Asimismo respecto a cuáles son los grupos de base o agrupaciones sociales 

que participan activamente en la lucha contra la violencia de género, señala que a 

través de: 

-  La Gerencia de la Mujer 

- Municipalidad Metropolitana de Lima 

- Instituciones públicas regionales (CORESEC) 

- Instituciones privadas (ONGS-OSB) 

- Instancias interinstitucionales de Distritos (CODISEC, MESA multisectorial 

contra la violencia) 

- Municipios Distritales 

 

3.5. Análisis de Derecho Comparado 

Se ha hecho un análisis de las leyes de los países como Perú, Colombia, 

Guatemala y Nicaragua sobre las leyes que luchan contra la erradicación de la 

violencia en contra de la mujer, como se sabe la violencia de genero está presente 

en todo el mundo es por ello que se analizó a tres países para ver cómo luchan 

contra la prevención y protección de la violencia de género y sobre todo saber cuál 

es la pena que asignan por cometer este delito, que no solo afecta a las mujeres sino 

a la sociedad en conjunto. Por ello se debe tomar conciencia y sensibilizarnos ante 

estos casos para poder bajar  el índice de violencia. (Ver gráfico N° 23) 
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Figura 28:  

Perú, Colombia, Guatemala y Nicaragua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: Elaboración Propia del Autor 
 

Análisis de la figura 28: como observamos en el grafico las penas que 

reciben los agresores por la violencia de género como consecuencia de esa violencia 

se llega al feminicidio la pena de prisión preventiva de libertad como en Colombia es 

de 400 a 600 meses, en Guatemala es de 25 a 50 años, en Nicaragua es de 20 a 25 

años y en el Perú es 15 a 20 años, como venos estos países están tratando de 

erradicar la violencia de genero mediante sus penas, a pesar de existir penas y leyes 

que castigan las formas de violencia esto no es suficiente se debe tomar otras 

medidas, donde la sociedad tome conciencia para luchar contra esta vulneración que 

sufren las mujeres.  



 
 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DISCUSIÓN 
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La violencia contra la mujer por motivos de género simboliza un problema 

estructural que afecta a todas las capas sociales en diversas partes del mundo; 

además, los propios patrones culturales, religiosos y/o políticos se han encargado de 

reforzarla y perpetuarla a lo largo de la historia.  

  
La violencia contra la mujer no es una cuestión biológica ni doméstica sino de 

género. Se trata de una situación de discriminación intemporal que proviene de una 

estructura social de naturaleza patriarcal. Responden a factores culturales, sociales, 

políticos, jurídicos y económicos que deben ser abordados a través de políticas 

integrales que comprometan tanto al Estado como a la sociedad en su conjunto.  

 
En este capítulo se comprobaran si se llegó a probar los objetivos y los 

supuestos del tema de investigación, con las entrevistas para ello se elaboran los 

siguientes cuadros y explicaciones. 

 
Figura 29: 

Objetivo General 

Fuente: Elaboración Propia del Autor 
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En el grafico se observa el Objetivo General para luego ver si se llegó a 

cumplir cada objetivo y supuesto planteado en la presente investigación de tesis, a 

través de las entrevistas: 

 Objetivo General: Establecer el rol regulador y fiscalizador del Estado 

peruano respecto  a las políticas de protección y prevención en los casos de 

violencia de género contra la mujer en el Distrito de Carabayllo periodo 2013-2014. 

 

Supuesto General: El rol regulador y fiscalizador que ejerce el Estado 

peruano en el Distrito de Carabayllo es insuficiente en nivel de monitoreo  de los 

servicios que brindan apoyo  a las mujeres víctimas de violencia, en los gasto público 

y ausencia de campañas dirigidas a la población. 

Discusión: 

A través de la entrevista realizada a la coordinadora del programa Casa Amiga 

se llegó a comprobar el objetivo y supuesto planteado, respecto al El rol de la 

Municipalidad de Carabayllo es, hacer cumplir en el ámbito local, las normas 

nacionales y planes, como la ley 30364 para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en el plan contra la 

violencia de genero 2016-2021; en lo que a atención integral, la protección y 

prevención se refiere, también la ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, la ley orgánica de municipalidades y la constitución política del Perú. La 

Municipalidad por estar más cerca a la población, articula multisectorialmente y a 

nivel intergubernamental para garantizar acceso a servicios de calidad en la materia. 

Asimismo menciona que el rol del Estado peruano, aun es débil, debido a la 

falta de manejo de enfoques de género, ciudadanía, derechos e inclusión. Prima el 

compadrazgo o tarjetaso y la corrupción en las instancias estatales, de 

administración de justicia porque no se sancionan los incumplimientos de las normas 

y funciones. 
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Por otro lado la abogada del CEM, manifestó lo siguiente respecto al rol del 

Estado peruano en la lucha contra la violencia,  en teoría a través de la nueva ley Nª 

30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, el Estado se muestra mucho más protector frente a los 

hechos de violencia que se generan en nuestra sociedad. Sin embargo hay vacíos 

que en la práctica se pueden ver y que tienen que ser subsanados en salvaguarda 

de las personas víctimas de violencia, de protección y erradicación de todo tipo de 

violencia que son víctimas. 

Asimismo el abogado de la Defensoría del Pueblo declara lo siguiente 

respecto al rol del Estado, dentro de ello no es el adecuado a pesar de existir 

mecanismos de protección al respecto, ya que los operadores en este caso de 

justicia, no tienen las herramientas suficientes y/o y material logístico o personal a fin 

de que se realice ese rol de manera eficiente y eficaces.  

Por su parte la coordinadora de la subgerencia de Servicios Integrales de 

Protección frente a la violencia basada en género manifestó lo siguiente respecto al 

rol del Estado, en teoría se puede decir que se a través de implementación de las 

leyes para la prevención y erradicación contra la violencia hacia la mujer plan contra 

la violencia, pero en la realidad no se está aplicando un adecuado monitoreo a las 

instituciones que prestan servicios gratuitos contra la violencia familiar, para ver si se 

está victimas están protegidas o son bien atendidas por estas instituciones. 
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Figura 30: 

Objetivo Especifico 1 

 Fuente: Elaboración Propia del Autor 

En el grafico se observa el Objetivo Especifico N° 01 para luego ver si se llegó 

a cumplir cada objetivo y supuesto planteado en la presente investigación de tesis, a 

través de las entrevistas: 

 Objetivo Especifico N° 01: Explicar de qué manera se garantiza a las 

personas afectadas por la violencia de género el acceso a los servicios públicos 

integrados y articulados en el Distrito de Carabayllo  respecto a la protección de sus 

derechos fundamentales. 

 

Supuesto Especifico N° 01: El Estado peruano garantiza el acceso de 

protección a las personas afectadas por violencia de género en el Distrito de 

Carabayllo, mediante las siguientes líneas de acción: los centros de emergencia, 

programas de apoyo, servicios de albergue,  a pesar de ser insuficiente los números 

de refugios y recursos para el combate de este flagelo, al haber limitada articulación  

de las intervenciones públicas y privadas a nivel nacional, regional y local, es un 

factor que ha mermado la capacidad del Estado para una efectiva prevención, 

atención y protección de casos de violencia de género. 
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Discusión: 

A través de la entrevista realizada a la coordinadora del programa Casa Amiga 

se llegó a comprobar el objetivo y supuesto planteado, respecto de qué manera se 

garantiza a las personas afectadas por la violencia de género el acceso a los 

servicios públicos integrados y articulados, manifestó lo siguiente: Carabayllo viene 

implementando desde el 16 de abril 2012 a la actualidad, el programa municipal 

“Casa Amiga-Rikchary Warmi”, para atender a las personas afectadas por violencia 

de género, abordaje psicosocial sostenido para la recuperación y empoderamiento 

de las/los afectadas/os o víctimas. A demás se hace atención individual, familiar y 

comunal. Se trabaja con instituciones educativas, organizaciones sociales. También 

ha creado el programa municipal “opción por la vida” dirigido a la prevención de 

adicciones. Asimismo invierte en  la Demuna y CCONNA. 

Por otro lado la abogada del CEM, manifestó lo siguiente respecto de qué 

manera se garantiza a las personas afectadas por la violencia de género el acceso a 

los servicios públicos integrados y articulados en dicho Centro de apoyo, a través de 

campañas, proyectos, planes de trabajo dando a conocer los distintos servicios que 

brinda de manera gratuita para que las personas víctimas de violencia puedan sentir 

el apoyo del Estado y puedan denunciar los hechos de violencia de las cuales son 

víctimas. 

Asimismo el abogado de la Defensoría del Pueblo declara lo siguiente 

respecto de qué manera se garantiza a las personas afectadas por la violencia de 

género el acceso a los servicios públicos integrados y articulados, viene realizando 

labore de protección, difusión de derechos, charlas, carpa itinerante así como a 

través de  las adjuntías que elaboran informes para saber el real diagnósticos de 

estos casos. La Defensoría cabe en una labor de prevención y seguimiento. 

Por su parte la coordinadora de la subgerencia de Servicios Integrales de 

Protección frente a la violencia basada en género manifestó lo siguiente respecto de 

qué manera se garantiza a las personas afectadas por la violencia de género el 

acceso a los servicios públicos integrados y articulados, La Gerencia de la Mujer de 
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la Municipalidad Metropolitana de Lima viene realizando programas para la equidad 

de género y la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres.  

En esa línea fue inaugurado el Warmi Wasi, es un servicio municipal que 

brinda atención integral gratuita especializada, interdisciplinaria e intersectorial a 

mujeres, niñas, niños y personas mayores  afectadas por violencia familiar, sexual y 

de género. 

Figura 31: 

Objetivo Especifico 2 

  Fuente: Elaboración Propia del Autor 

En el grafico se observa el Objetivo Especifico N° 2 para luego ver si se llegó a 

cumplir cada objetivo y supuesto planteado en la presente investigación de tesis, a 

través de las entrevistas: 

 Objetivo Especifico N° 02: Identificar de qué manera la población del Distrito 

de Carabayllo participa activamente en el empoderamiento para la lucha contra la 

violencia de género en el marco de la participación ciudadana 

 

Supuesto Especifico N° 02: La población  del Distrito de  Carabayllo participa  

en la lucha contra la violencia de genero mediante los instrumentos de la 

participación ciudadana, promoción de derechos, presupuesto participativo y 

campañas de luchar contra la violencia de género. 
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Discusión: 

A través de la entrevista realizada a la coordinadora del programa Casa Amiga 

se llegó a comprobar el objetivo y supuesto planteado, de qué manera la población 

del Distrito de Carabayllo participa activamente en el empoderamiento para la lucha 

contra la violencia de género; se impulsan escuelas de liderazgo mixto, así como la 

escuela municipal de la mujer ciudadana de Carabayllo-Emmucica; se hace campaña 

permanente por violencia de género, trata de personas, acoso sexual en espacios 

públicos y salud mental; pasacalles o carnavales por el día internacional de la mujer-

marzo, día contra la trata-setiembre, día contra loa violencia-25 de noviembre, etc; 

ferias descentralizadas por el aniversario del programa y participación y capacitación 

para inter aprendizaje con otros Distritos, la Municipalidad de Lima, el MIMP y el 

MINSA. 

Por otro lado la abogada del CEM, respecto a de qué manera el MIMP 

participa activamente en el empoderamiento para la lucha contra la violencia de 

género señalo lo siguiente; distintas campañas y planes de trabajo, así como por 

ejemplo “la Violencia se Pinta de Amor”, “Date Cuenta”, ya que a través de estas 

campañas, la sociedad se involucra en estos temas estando alertas y detectando 

indicadores de violencia, pudiendo tomar conciencia que no se está frente a una 

relación sana cuando se detectan hechos de violencia, así de esa manera se 

detectan las alertas y se previene tragedias. 

Por su parte la coordinadora de la subgerencia de Servicios Integrales de 

Protección frente a la violencia basada en género manifestó lo siguiente respecto de 

qué manera la MML participa activamente en el empoderamiento para la lucha contra 

la violencia de género señalo lo siguiente; en enero del 2011 se dio inicio a la 

institucionalización del Comité Regional de Seguridad Ciudadana, es el espacio de 

coordinación inter institucional para ejecutar las políticas municipales de seguridad 

ciudadana, incluyendo la seguridad de las mujeres y las niñas contra todo tipo de 

violencia hacia la mujer, en la jurisdicción de Lima Metropolitana; el 27 de setiembre 

de 2012 el CORESEC-LM formo la Comisión Técnica de políticas de Equidad de 

Género y contra la Violencia Familiar y Sexual, para trabajar en forma articulada la  
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Prevención y atención de la Violencia Familiar y de género; y durante el año 2013 y 

el primer semestre del 2014, el equipo técnico de Gerencia de la Mujer de la MLM, 

ha realizado reuniones técnicas, asesorías y apoyo a varios municipios Distritales 

para la elaboración de sus planes Distritales contra la violencia hacia la mujer.  

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 
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Para finalizar esta investigación se presentarán las conclusiones a la que 

hemos arribado, considerando los aportes, los hallazgos, la posición de los expertos 

y el análisis de fuente documental. Las conclusiones guardan relación directa con los 

objetivos y los supuestos, de esta forma la investigación posee la consistencia y 

rigurosidad científica necesaria para convertirse en un conocimiento válido, 

confrontado, demostrado y respaldado teóricamente. 

 

Primero  

El rol de la Municipalidad Distrital de Carabayllo frente a la lucha contra la 

violencia de género contra la mujer, es hacer cumplir en el ámbito local, las normas 

nacionales y planes, como la ley 30364 para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, la Municipalidad por 

estar más cerca a la población, articula multisectorialmente y a nivel 

intergubernamental para garantizar acceso a servicios. 

Segundo  

La Gerencia de la Mujer y Desarrollo Humano del Distrito de Carabayllo a 

través del Programa Casa Amiga garantizan el acceso de protección a las personas 

afectadas por violencia de género, mediante los centros de emergencia, programas 

de apoyo, servicios de albergue, sí bien es cierto el Distrito de Carabayllo no cuenta 

con una casa de refugio. Pero si en algún caso se necesita dar refugio a alguna 

víctima de violencia, la Gerencia de la Mujer y Desarrollo Humano se encarga de 

contactar a casas de refugio de Comas y Puente Piedra. 

Tercero  

La Gerencia de la Mujer y Desarrollo Humano del Distrito de  Carabayllo a 

través del Programa Casa Amiga, participa  en la lucha contra la violencia de genero 

con la población mediante la participación ciudadana, promoción de derechos, 

presupuesto participativo y campañas de luchar contra la violencia de género. 
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Cuarto  

La participación de los actores que intervienen en  la lucha contra la violencia 

de genero hacia la mujer es limitada y precaria en razón a la falta de la brecha 

presupuestal, esto evidencia la falta de institucionalización  del Estado para ejecutar 

el gasto público y por otra parte para evaluar sus políticas públicas. 

Quinto  

 Se evidencia que el Estado no protege los derechos de las personas de 

extrema vulnerabilidad, es decir mujeres víctimas de violencia de género; si el Estado 

no vela por esos derechos que son trasgredidos día a día no solo por los agresores 

también por la justicia que no actúan de manera inmediata al recibir la denuncia; 

quienes lo van a realizar.  

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 
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A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO 

1. Se recomienda, crear una casa refugio para salvaguardar  a las víctimas y a sus 

hijos que sufren violencia; para que así se puedan sentir  protegidos, seguros y 

no temer por sus vidas. 

 

2. Se recomienda, brindar a través del programa Casa Amiga, servicios de atención 

integral para las hijas y los hijos menores de edad de las víctimas de violencia de 

género, a fin de asegurar su bienestar físico y emocional. 

 
3. Se recomienda, garantizar que las casas de refugio que la Gerencia de la Mujer y 

Desarrollo Humano se encarga de contactar para dar reguardo a las víctimas de 

violencia del Distrito de Carabayllo, cuente con personal multidisciplinario 

completo y capacitado en temas de violencia de género, a fin de ofrecer un 

servicio multidisciplinario de calidad. 

 

4. Se recomienda a los actores  que intervienen en  la lucha contra la violencia de 

genero hacia la mujer sus funciones no sea limitada y precaria,  

 

5. Se recomienda, velar por los derechos de las personas de extrema 

vulnerabilidad, es decir mujeres víctimas de violencia de género. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE INFORME DE TESIS  

 

Título del Trabajo de 

Investigación 

“El Rol del Estado peruano sobre la lucha contra la violencia 

de género del Distrito de Carabayllo” 

 

Problema General 

¿Cuál es el rol regulador y fiscalizador del Estado Peruano 

respecto a las políticas de protección y prevención  en los casos de 

violencia de género contra la mujer en el Distrito de Carabayllo 

periodo 2013-2014? 

 

 

Problemas 

Específicos 

-¿De qué manera se garantiza a las personas afectadas por la 

violencia de género el acceso a los servicios públicos integrados y 

articulados en el Distrito de Carabayllo  respecto a la protección de 

sus derechos fundamentales? 

-¿De qué manera la población del Distrito de Carabayllo participa 

activamente en el empoderamiento para la lucha contra la violencia 

de género en el marco de la participación ciudadana? 

 

Supuesto General 

El rol regulador y fiscalizador que ejerce el Estado peruano en el 

Distrito de Carabayllo es insuficiente en nivel de monitoreo  de los 

servicios que brindan apoyo  a las mujeres víctimas de violencia, 

en los gasto público y ausencia de campañas dirigidas a la 

población. 

 

 

 

Supuestos 

Específicos 

- El Estado peruano garantiza el acceso de protección a las 

personas afectadas por violencia de género en el Distrito de 

Carabayllo, mediante las siguientes líneas de acción: los centros 

de emergencia, programas de apoyo, servicios de albergue,  a 

pesar de ser insuficiente los números de refugios y recursos para 

el combate de este flagelo, al haber limitada articulación  de las 

intervenciones públicas y privadas a nivel nacional, regional y local, 

es un factor que ha mermado la capacidad del Estado para una 

efectiva prevención, atención y protección de casos de violencia de 

género. 

- La población  del Distrito de  Carabayllo participa  en la lucha 

contra la violencia de genero mediante los instrumentos de la 

participación ciudadana, promoción de derechos, presupuesto 

participativo y campañas de luchar contra la violencia de género. 
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Objetivo General 

Establecer el rol regulador y fiscalizador del Estado peruano 

respecto a las políticas de protección y prevención  en los casos de 

violencia de género contra la mujer en el Distrito de Carabayllo 

periodo 2013-2014. 

 

 

Objetivos 

Específicos 

 

- Explicar de qué manera se garantiza a las personas afectadas 

por la violencia de género el acceso a los servicios públicos 

integrados y articulados en el Distrito de Carabayllo  respecto a la 

protección de sus derechos fundamentales. 

- Identificar de qué manera la población del Distrito de Carabayllo 

participa activamente en el empoderamiento para la lucha contra la 

violencia de género en el marco de la participación ciudadana. 

 

Diseño del Estudio 

 

Fenomenológico 
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ANEXO 2 

Ficha de Validación de Instrumento 
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ANEXO 3 

Entrevistas a Blanca Merino Vásquez 
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ANEXO 4 

Entrevistas a Grace Kelly Guillen Gil 
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ANEXO 5 

Entrevistas a Daniel Vargas Valle 
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ANEXO 6 

Entrevistas a Bertha Esperanza Sánchez Santillán 
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